
  

Acta Sesión Ordinaria 61-2019 
 

15 de Octubre del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 60-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 15 de Octubre del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso 
Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  
MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves (falleció el 
03 de octubre de 2019).  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 59-2019 Y 60-2019. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
 6:00 pm.  Juramentación del funcionario Wilberth Vargas – Unidad de Desarrollo Urbano, como 
integrante de la Comisión de Plan Regulador. 
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

 
V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

CAPÍTULO II 
 



  

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°59-2019, celebrada el ocho de octubre del año dos mil diecinueve. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, presenta Recurso de Revisión, sobre el Artículo 
11 del Acta Sesión Ordinaria 59-2019, del pasado 08 de octubre del corriente.  Considerando 
que en la discusión de la modificación presupuestaria número 2, volvimos a encontrar una línea 
de INDEMNIZACIONES a cargo de la Dirección Jurídica y esta línea viene apareciendo en los 
presupuestos últimos que hemos aprobado.  En la Comisión se discutió y pidió el Oficio AMB-
R-008-2019 que venía con la justificación, amparaba el monto de 517.388.45.  Aun así resulto 
que faltaba un oficio, el OF-RH-316-2019 de Víctor Sanchez con un monto de 1.976.069.78 
colones.  Sin embargo, la línea de esas indemnizaciones venia por más de 4.093 millones.  Se 
nos dijo que la diferencia quedaba presupuestada para imprevistos.  Debido a lo anterior, solicito 
al Honorable Concejo Municipal, tomar el acuerdo de que en las modificaciones 
presupuestarias, presupuestos extraordinarios u ordinarios, donde se incluya esta línea de 
INDEMNIZACIONES, se adjunten los oficios que fundamentan esta línea por el total indicado. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, advierte que hay una diferencia grande que se 
presupuestó para imprevistos y sigue apareciendo la línea indemnizaciones en las 
modificaciones y presupuestos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Recurso de Revisión presentado.  
SEGUNDO:  En las modificaciones presupuestarias, presupuestos extraordinarios u ordinarios, 
donde se incluya la línea de INDEMNIZACIONES, se adjunten los oficios que fundamentan esta 
línea por el total indicado.  TERCERO:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°59-2019, 
celebrada el ocho de octubre del año dos mil diecinueve. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°60-2019, celebrada el diez de octubre del año dos mil diecinueve. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°60-2019, 
celebrada el diez de octubre del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 3.  Juramentación del funcionario Wilberth Vargas – Unidad de Desarrollo Urbano, 
como integrante de la Comisión de Plan Regulador. 
 



  

 
 

CAPÍTULO IV 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 4.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 17 de octubre 
a las 6:00 pm., con el siguiente Orden del Dia: 
 

 6:00 pm.  Grupos Artísticos de la Asociación Cultura El Guapinol. 
 7:00 pm.  Se atiende a la Vicealcaldesa Thais Zumbado.  Asunto:  Control Interno. 

 
ARTÍCULO 5.  Pésame a la familia del compañero Alejandro Gomez.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de: 
 

ALEJANDRO GOMEZ CHAVES – Regidor Suplente  
 



  

 
 

Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo  
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les  

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 
  
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero, pero mi amor no muere y os  

amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio OAI-170-2019 de la Licda. Maribelle Sancho, Auditora 
Interna, dirigido al Alcalde Horacio Alvarado.  ASUNTO: REMISIÓN DE INFORME INF-AI-08-
2019 ESTUDIO DE LOS PROCESOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN.  
Para su conocimiento, se le remite el INFORME INF-AI-08-2019 ESTUDIO DE LOS 
PROCESOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION.  El estudio al que se 
refiere ese documento se efectuó en atención al programa de trabajo de la Auditoría Interna del 
periodo 2018-2019.  La comunicación verbal de los resultados, conclusiones y recomendaciones 
de ese informe, fueron comentados en la Auditoría Interna el 08 de octubre de 2019, en 
presencia del Alcalde, señor Horacio Alvarado, la Vicealcaldesa, señora Thais Zumbado 
Ramírez, la coordinadora de Informática, señora Alina Sanchez y el asistente de informática, 
señor Jason Orozco.  Mucho le agradeceré informar a esta Auditoría, en el transcurso de los 
próximos 30 días hábiles, las acciones tomadas para poner en práctica lo recomendado en el 
citado informe. 
 
En lo referente a las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna, es importante tener 
presente lo dispuesto en los artículos 12 incisos b) y c), 36, 37 y 39 de la Ley General de Control 
Interno, que establece lo siguiente: 
 
“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control 
interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá 
cumplir, entre otros, los siguientes deberes: (…) 

 



  

b) Tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o 
irregularidades. 

 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y disposiciones 
formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la República, la auditoría externa 
y las demás instituciones de control y fiscalización que correspondan.” 
 
“Artículo 36. —Informes dirigidos a los titulares subordinados. Cuando los informes de auditoría 
contengan recomendaciones dirigidas a los titulares subordinados, se procederá de la siguiente 
manera: 

 
a) El titular subordinado, en un plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la 
fecha de recibido el informe, ordenará la implantación de las recomendaciones. Si discrepa de 
ellas, en el transcurso de dicho plazo elevará el informe de auditoría al jerarca, con copia a la 
auditoría interna, expondrá por escrito las razones por las cuales objeta las recomendaciones 
del informe y propondrá soluciones alternas para los hallazgos detectados. 
 
b) Con vista de lo anterior, el jerarca deberá resolver, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo de la documentación remitida por el titular subordinado; 
además, deberá ordenar la implantación de recomendaciones de la auditoría interna, las 
soluciones alternas propuestas por el titular subordinado o las de su propia iniciativa, 
debidamente fundamentadas. Dentro de los primeros diez días de ese lapso, el auditor interno 
podrá apersonarse, de oficio, ante el jerarca, para pronunciarse sobre las objeciones o 
soluciones alternas propuestas. Las soluciones que el jerarca ordene implantar y que sean 
distintas de las propuestas por la auditoría interna, estarán sujetas, en lo conducente, a lo 
dispuesto en los artículos siguientes. 
c) El acto en firme será dado a conocer a la auditoría interna y al titular subordinado 
correspondiente, para el trámite que proceda. 

 
Artículo 37. —Informes dirigidos al jerarca. Cuando el informe de auditoría esté dirigido al 
jerarca, este deberá ordenar al titular subordinado que corresponda, en un plazo improrrogable 
de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibido el informe, la implantación de 
las recomendaciones. Si discrepa de tales recomendaciones, dentro del plazo indicado deberá 
ordenar las soluciones alternas que motivadamente disponga; todo ello tendrá que comunicarlo 
debidamente a la auditoría interna y al titular subordinado correspondiente.” 

 
Artículo 39. —Causales de responsabilidad administrativa. El jerarca y los titulares 
subordinados incurrirán en responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, si 
incumplen injustificadamente los deberes asignados en esta Ley, sin perjuicio de otras causales 
previstas en el régimen aplicable a la respectiva relación de servicios. 
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos incurrirán en 
responsabilidad administrativa, cuando debiliten con sus acciones el sistema de control interno 
u omitan las actuaciones necesarias para establecerlo, mantenerlo, perfeccionarlo y evaluarlo, 
según la normativa técnica aplicable. 



  

Asimismo, cabrá responsabilidad administrativa contra el jerarca que injustificadamente no 
asigne los recursos a la auditoría interna en los términos del artículo 27 de esta Ley. 
Igualmente, cabrá responsabilidad administrativa contra los funcionarios públicos que 
injustificadamente incumplan los deberes y las funciones que en materia de control interno les 
asigne el jerarca o el titular subordinado, incluso las acciones para instaurar las 
recomendaciones emitidas por la auditoría interna, sin perjuicio de las responsabilidades que 
les puedan ser imputadas civil y penalmente. 
El jerarca, los titulares subordinados y los demás funcionarios públicos también incurrirán en 
responsabilidad administrativa y civil, cuando corresponda, por obstaculizar o retrasar el 
cumplimiento de las potestades del auditor, el subauditor y los demás funcionarios de la 
auditoría interna, establecidas en esta Ley.  
Cuando se trate de actos u omisiones de órganos colegiados, la responsabilidad será atribuida 
a todos sus integrantes, salvo que conste, de manera expresa, el voto negativo.” 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
AUDITORÍA INTERNA 

 
INFORME INF-AI-08-2019 

 
AUDITORIA OPERATIVA 

DE PROCESOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
 

OCTUBRE DE 2019 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
Este informe es el resultado de un estudio de auditoria programado en el Plan de Auditoría  del 
año 2018, orientado  para verificar que la función de la Unidad de Informática garantice, de 
manera razonable, la entrega de servicios de Tecnologías de Información concordantes con los 
niveles requeridos para la consecución de los objetivos institucionales mediante una Auditoria 
de los procesos claves de dicha Unidad, tales como alineamiento estratégico control de 
cambios, gestión de usuarios, gestión de servicios, incidentes y problemas, lo anterior a través 
de la observación del marco regulatorio vigente y las mejores prácticas aplicables al Sector 
Público desde la perspectiva de los temas por analizar.  Esta auditoría abarcó las acciones 
realizadas por la Administración en cuanto a la existencia de un sistema de controles que le 
permita a la Municipalidad de Belén: 
 
 Tener la planeación de tecnología de información alineada a la estrategia empresarial. 
 Una gestión de cambios en programas e infraestructura que mantenga la integridad y 

seguridad de la información. 
 Una gestión de servicios, incidentes y problemas que permita el debido registro, 

seguimiento y cierre de los casos reportados. 
 Una gestión de usuarios que logre resguardar la información de accesos y modificaciones 

no autorizadas. 



  

 
Con el desarrollo del trabajo de auditoría, esta unidad de fiscalización determinó a través del 
análisis realizado, eventuales vulnerabilidades que enfrenta la Municipalidad en la entrega de 
servicios de Tecnologías de Información. Para ello, se efectuó una valoración integral de: 
 
 Documentación con los lineamientos formales de la definición y aplicación de los controles 

vinculados a los aspectos a evaluar. 
 De las prácticas con las cuales se están implementado los controles que deben existir para 

gestionar los aspectos a evaluar. 
 Los controles existentes para el acceso al centro principal de procesamiento de datos de 

la Municipalidad. 
 Ejecución de pruebas para validar la implementación de políticas de acceso y uso a 

recursos al sistema informático principal.   
 
En este orden de ideas, se encontró que la Municipalidad con relación a los servicios de 
Tecnología de Información de la Unidad Informática presenta una serie de debilidades de control 
que giran en torno a los siguientes puntos: 
 
a. La carece de un documento formal de planeación estratégica de Tecnología de 

Información. 
b. Las actividades con las que actualmente se están gestionando los cambios en el aplicativo 

Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), no permiten tener un sistema de control que 
garantice el debido registro, priorización, seguimiento, pruebas e implementación de cada 
ajuste realizado en el sistema. 

c. El acceso del proveedor del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB) de manera 
directa a realizar instalaciones en el ambiente productivo de este, puede violentar la 
integridad de la información y comprometer la continuidad de las operaciones de la 
Municipalidad. 

d. Las prácticas ejecutadas para gestionar los cambios asociados al Sistema de Gestión 
Municipal Belén (SIGMB), impiden mantener un debido control sobre el monitoreo y niveles 
de cumplimiento en la atención de cada uno de los casos reportados para este sistema. 

e. Existen incidentes y peticiones de servicio que no son registrados en la plataforma 
destinada para este fin, lo que impide clasificarlos y tener registrada la trazabilidad de cada 
caso de forma centralizada.  

f. Ausencia de un control que permita monitorear y gestionar proactivamente el cumplimiento 
de los tiempos de solución de los incidentes y gestión de servicios registrados mediante la 
plataforma de mesa de servicio. 

g. La gestión actual de los problemas impide solucionar de forma oportuna una situación 
desde su raíz, en vez de aplicar medidas paliativas. 

h. Debilidades en la aplicación de controles asociados con: 
a. La activación, vigencia y renovación de las claves de acceso del Sistema de Gestión 

Municipal Belén (SIGMB). 
b. Aplicación de auto-bloqueo en las máquinas de los usuarios por tiempo de inactividad. 



  

i. Con respecto a la gestión de usuarios y sus respectivos accesos y perfiles, se identificó 
que las acciones de personal, como vacaciones, cambios de puestos, licencia de 
maternidad, entre otras; no son comunicadas de forma oportuna a la Unidad de Informática, 
por lo que existe el riesgo de que: 

a. Haya usuarios no autorizados con accesos. 
b. Haya accesos a los aplicativos que no se encuentren acorde con las funciones de los 

usuarios. 
j. La Unidad de informática ha implementado mecanismos de seguridad para minimizar el 

acceso al centro de procesamiento principal, sin embargo, la ubicación de este centro y las 
condiciones ambientales de resguardo con que cuenta, lo exponen a potenciales incidentes 
que pueden provocar interrupciones en las operaciones de los procesos de la 
Municipalidad. 

 
Bajo este contexto, en el tanto la Administración desarrolle acciones de mejora en los puntos 
enumerados anteriormente, ello repercutirá positivamente en las distintas fases de los procesos 
que fueron objeto de estudio.  Dadas las debilidades identificadas se giran una serie de 
disposiciones a la Administración, con el fin de que ésta, diseñe e implemente a la brevedad 
posible, mecanismos de control que logren mitigar los riesgos e impactos asociados a cada una 
de las debilidades de control interno enumeradas.  Además, es importante recalcar que lo 
indicado en el informe de la Auditoria será objeto de seguimiento en fechas posteriores según 
lo establecido en la norma 2.11 de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el 
Sector Público. 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1 Origen del estudio. 
 

El presente estudio se efectuó con fundamento en las competencias conferidas a las auditorías 
internas en el artículo 22 de la Ley General de Control Interno y en cumplimiento del Plan Anual 
de Trabajo del año 2018 de esta Auditoría Interna. 

 
1.2 Hipotesis. 

 
Las actividades de alineamiento estratégico y de gestión de control de cambios, usuarios, 
servicios, incidentes y problemas, de tecnologías de información son gestionadas de manera 
eficaz en la Municipalidad de Belén. 

 
1.3 Objetivo general del estudio. 

 
Evaluar el desempeño en la ejecución de las actividades de alineamiento estratégico y de 
gestión de control de cambios, usuarios, servicios, incidentes y problemas, de tecnologías de 
información, dentro de un debido marco normativo y de controles aplicable.  
 

Objetivos Específicos: 
 



  

 Validar que la planeación de tecnología de información se encuentra alineada a la 
planeación estratégica vigente de la Municipalidad de Belén. 

 Revisar que la gestión de cambios en los programas e infraestructura de tecnología de la 
Información se realiza de acuerdo con las mejores prácticas utilizadas por la institución.  

 Constatar que la gestión de servicios, incidentes y problemas se ejecuta de manera formal, 
respetando los niveles de servicios y manteniendo el debido registro y comunicación de 
toda la trazabilidad de cada caso. 

 Comprobar que la gestión de usuarios se ejecute de manera formal y que en dicha gestión 
se cuente con los controles físicos y lógicos necesarios que limiten los accesos no 
autorizados a la información de la Municipalidad de Belén. 

 
1.4 Alcance. 

 
El estudio de auditoría comprende la validación de los controles existentes para la debida 
gestión de: 
 Planeación estratégica de la Unidad de Informática. 
 Cambios en programas e infraestructura respecto a la integridad y seguridad de la 

información. 
 Registro, seguimiento y cierre de servicios, incidentes y problemas. 
 Perfiles de accesos de usuarios a los recursos informáticos. 

 
La evaluación de estos controles tuvo como fecha de corte el 5 de junio de 2019. 
 

1.5 Criterios Utilizados en la Revisión. 
 
El marco utilizado para el desarrollo del presente estudio de auditoría es el siguiente: 
 

 Ley General de Control Interno, No.8292 y su reglamento. 
 Las Normas Técnicas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información (N-2-

2007-CO-DFOE) emitidas por la Contraloría General de la República. 
 Las Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, R-DC-64-2014. 
 Normas de control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE) 
 Marco Normativo Interno de la Municipalidad de Belén. 
 Reglamento para el Uso de las Tecnologías de Información de la Municipalidad de Belén 
 Ley de Contratación Administrativa N° 7494. 
 Marco para la gestión gobierno y las tecnologías de información (TI), COBIT 5. 

 
La aplicación de este marco se realiza según los objetivos y alcance definido para el 
presente estudio. 
 

1.6 Metodología Aplicada. 
 



  

Las técnicas de auditoría realizadas para lograr los objetivos definidos en el presente estudio 
fueron las siguientes: 
 

 Revisión documental 
 

Se solicitaron documentos mediante los cuales se gestione: 
 

o La planeación de la tecnología de información. 
o El registro y supervisión sobre los cambios en las aplicaciones.  
o El registro y trazabilidad de los servicios, incidentes y problemas. 
o Registro, modificación y control de acceso de usuarios a los sistemas  

 
La revisión sobre la documentación solicitada se centró en los siguientes aspectos: 
 
o Existencia de la documentación. 
o La formalización de los documentos. 
o La redacción de elementos que permitan gestionar el elemento evaluado. 

 
 Revisión de la ejecución de la práctica 

 
Por la naturaleza del estudio, la principal responsable de la gestión de los controles asociados 
a las prácticas de planeación estratégica de tecnología de información, gestión de cambios, 
gestión de accesos, gestión de servicios, incidentes y problemas, es la Unidad de Informática; 
por lo que se realizó una sesión de trabajo con la responsable de esta unidad, para validar la 
ejecución de los siguientes aspectos: 
 
o Mecanismos para realizar y administrar la planeación estratégica de tecnología de 

información. 
o Implementación de los controles definidos para la gestión de cambios. 
o Implementación de los controles definidos para la gestión de servicios, incidentes y 

problemas. 
o Implementación de los controles definidos para la gestión de accesos a usuarios. 

 
 Ejecución de pruebas de acceso al Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB) 

 
Utilizando un usuario funcional del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), se realizan 
pruebas de acceso para evaluar: 
 

o Accesos no autorizados. 
o Prácticas de renovación de claves de acceso. 

 
 Ejecución de pruebas de inspección 

 
Las pruebas de inspección se centraron en: 



  

 
o Revisión de las instalaciones de centro principal de procesamiento de datos (data center) 

para validar la existencia de vulnerabilidades asociadas a accesos no autorizados. 
o Recorrido por estaciones de trabajo para validar la aplicación de controles de auto-bloqueo 

de equipos, por periodo de inactividad. 
 

1.7 Declaración de Cumplimiento de Normas 
 
De conformidad con lo establecido en la Norma 1.3.3 de las Normas para el Ejercicio de la 
Auditoría Interna en el Sector Público, se declara que las actividades del presente estudio se 
realizaron de conformidad con lo establecido en el Manual de Normas Generales de Auditoría 
para el Sector Público, entre otra normativa legal y técnica atinente a la materia. 
 

1.8 Responsabilidad de la Administración. 
 
La administración es responsable de establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de 
control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la administración activa realizar 
las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento, esto de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley de Control Interno. 
 
“Artículo 10 - Responsabilidad por el sistema de control interno.  
Serán responsabilidad del jerarca y del titular subordinado establecer, mantener, perfeccionar y 
evaluar el sistema de control interno institucional. Asimismo, será responsabilidad de la 
administración activa realizar las acciones necesarias para garantizar su efectivo 
funcionamiento.” 
 

1.9 Limitaciones. 
 
No se presentaron situaciones que impidieran o limitaran el desarrollo de las actividades 
planificadas para obtener los objetivos definidos en el trabajo de esta auditoría. 

 
I. COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 
En cumplimiento con lo establecido en el apartado 205. Comunicación de resultados de las 
Normas Generales de Auditoría para el Sector Público, los artículos 35, 36, 37 de la Ley 
General de Control Interno y el punto 4.5 del Procedimiento para la Tramitación de Informes 
de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén, se comentaron los hallazgos contenidos 
en este informe, en la oficina de esta auditoría, lo cual consta en la minuta de auditoría XXXX 
de octubre del año en curso, en presencia de los siguientes funcionarios de la Municipalidad: 
Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde, y Alina Sanchez Gonzalez, Coordinadora de Informática, 
quienes aceptaron el resultado de dicho informe.    
 

II. RESULTADO OBTENIDO  
 



  

Mediante el estudio realizado se determinó lo siguiente: 
 

II.1 Alineamiento de la Tecnología de Información con la Planeación Estratégica. 
 
El Marco de gestión de tecnología de información como COBIT 5, indica que la estrategia 
diseñada para gestionar la tecnología de información debe planificarse, formalizarse, 
monitorearse y ajustarse a la estrategia empresarial.  Para que estas acciones se puedan llevar 
a cabo es necesario establecer un documento formal que detalle cómo la tecnología de 
información colaborará en el logro de los objetivos definidos por el negocio.  El Plan Estratégico 
de Tecnología de Información (conocido normalmente como PETIC) debe contener al menos los 
siguientes componentes claves: 

 
 Definición de metas que indiquen cómo TI contribuirá a los objetivos estratégicos, así 

como los costos y riesgos relacionados. 
 Definición de métricas para medir el logro de las metas establecidas. 
 Definición del presupuesto de inversión. 
 Estrategia de adquisiciones.   

 
El detalle del PETIC, debe permitir diseñar planes tácticos mediante los cuales se logre definir 
el plan de proyectos con los cuales se dará cumplimiento a la estrategia establecida.  Debe 
existir una constante retroalimentación entre el rumbo de la estrategia del negocio con la 
ejecución del PETIC, de forma tal que se logre identificar de forma oportuna cualquier ajuste 
que sea necesario implementarse en pro de lograr los objetivos empresariales definidos.  Como 
producto del estudio de auditoría se identificaron los siguientes hallazgos, vinculados con la 
planeación estratégica de TI: 
 

II.1.1 Plan Estratégico Actual de Tecnología de Información. 
 

En la actualidad la Municipalidad de Belén cuenta con un plan estratégico para el periodo 2013-
2017, el cual ya cumplió su ciclo vida.  La propuesta del nuevo plan estratégico tiene un periodo 
que abarca del 2018 al 2038; sin embargo, este plan no se ha formalizado.  Con respecto a este 
tema, es relevante reseñar que el 7 de noviembre del 2017, en la Sesión Ordinaria 66-2017, en 
el artículo 8, se conoció el Oficio AMB-MC-204-2017 de la Alcaldía por medio del cual remite el 
oficio PI-15-2017, suscrito por el Coordinador de Planificación donde presenta el Plan 
Estratégico Municipal 2018-2038.  Posteriormente, en Sesión Ordinaria 15-2019 realizada el 12 
de marzo de ese mismo año, en el artículo 24 se acordó lo siguiente: 

 
 “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: (…) SEGUNDO: Solicitar a los Directores de la 
Municipalidad de Belén, sus análisis y propuestas sobre el Plan Estratégico 2018-2038. 
TERCERO: Se invitan a participar en reunión de trabajo y Sesión Extraordinaria a convenir.” 

 
Por otra parte, la Coordinadora de la Unidad de Informática comenta que se encuentra en la 
elaboración de un documento de plan estratégico alineado al plan estratégico institucional 2018 
al 2038. Sobre este particular, la Coordinadora del Comité de Tecnologías de Información, 



  

señala que en reunión de dicho Comité celebrada el 7 de agosto del 2019 la Coordinadora de 
Informática realizó una exposición de una propuesta de Plan Estratégico, sin embargo este no 
se aprobó, ya que se sugirió efectuar mejoras.  Dado que el plan estratégico que la Unidad 
Informática está elaborando se apoya en el plan institucional que no ha sido formalizado 
(aprobado por el Concejo Municipal), no es factible, para la fecha de este informe satisfacerse 
sobre niveles de alineamiento entre estas planificaciones.  Por lo tanto, el análisis se centró en 
el alineamiento existente entre la planeación estratégica de tecnología de información y el plan 
estratégico 2013-2017.   
 
Según la evidencia analizada, la Unidad de Informática ha desarrollado las siguientes acciones 
relacionadas con la planeación estratégica 2013-2017: 

 
 Relaciona los proyectos, programas y planes de tecnología de información con los objetivos 

estratégicos definidos; según se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro No1 
Relación Planes, programas y proyectos con objetivos estratégicos 

 
Objetivo Planes, programas y proyectos 

3.1.2.3 Eficiencia en la 
tramitología administrativa 

4.1.1.3 Implementar un sistema de control interno y valoración del 
riesgo de las TIC (se realizó una propuesta de mejora ante el Comité 
Gerencial de TI, sobre la implementación de las Normas Técnicas para 
el control y la gestión de las tecnológicas de Información de la 
Municipalidad. Donde el alcance incluye a toda la organización en la 
implementación de las Normas Técnicas a la luz de los diferentes 
sistemas de gestión involucrados, va a requerir un esfuerzo de varias 
fases, mediante iteraciones que permitirán ir madurando y adoptando 
los diferentes sistemas de gestión empleando un enfoque de desarrollo 
por procesos, según la normativa N-2-2007-CO-DFOF, el cual 
involucra los siguientes sistemas: 
 
o Sistema de Gestión de Servicios. 
o Sistema de Gestión de Calidad. 
o Sistema de Gestión de Riesgos. 
o Sistema de Gestión de Seguridad. 
o Sistema de Gestión de Cumplimiento. 
o Sistema de Gestión de Planeación Estratégica. 
o Sistema de Gestión del Recurso Humano. 
o Sistema de Gestión de Continuidad. 
o Sistema de Gestión de Proyectos. 
 
4.1.1.4 Sistematizar la información municipal, a través de la tecnología 
en busca de una mejor toma de decisiones. (sistemas de ofimática, 
Sistemas ingresos, servicios línea). 

4.1.3.2 Implementar el proyecto Gobierno Electrónico, como 
mecanismo que permita acceder a la información y trámites 



  

Objetivo Planes, programas y proyectos 

administrativos de manera permanente y oportuna. (Servicios en línea, 
expediente electrónico, firma digital, tramites en línea, factura 
electrónica). 

         Fuente: Unidad de Informática 
 

 Gestiona el cumplimiento de la ejecución de los proyectos de TI. 
 Registra la percepción que tienen los usuarios sobre las tareas desarrolladas por la Unidad 

de Informática.   
 Gestiona la asignación y control presupuestario asignado a la TIC. 

 
Sin embargo, no se encontró un documento formal de planeación estratégica de Tecnología de 
Información en el cual se esté gestionando como mínimo lo siguiente: 
 
 Definición de objetivos estratégicos de Tecnología de Información y el soporte que los 

mismos brindan a los objetivos estratégicos del negocio. 
 Definición de la estrategia de Tecnología de Información para alcanzar sus objetivos. 
 Métricas que permitan analizar cómo la Tecnología de Información colabora en el logro de 

la estrategia del negocio. 
 Determinación de los recursos de Tecnología de Información que se necesitan para 

desarrollar la estrategia definida. 
 Monitorear el uso de los recursos de Tecnología de Información en la obtención de la 

estrategia planeada. 
 Gestión de riesgos asociados a la estrategia de Tecnología de Información definida. 

 
Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de Aplicación General, 
definen lo siguiente: 
 
“1.1 Marco estratégico de TI.  El jerarca debe traducir sus aspiraciones en materia de TI en 
prácticas cotidianas de la organización, mediante un proceso continuo de promulgación y 
divulgación de un marco estratégico constituido por políticas organizacionales que el personal 
comprenda y con las que esté comprometido.” 
 
No tener un plan estratégico de tecnología de información en el cual se formalice y monitoree el 
aporte que la tecnología de información tiene dentro de la planeación estratégica institucional, 
limita la comprensión de los interesados en las oportunidades y limitaciones que tiene la 
tecnología de información para poder lograr las metas propuestas; por lo que se podría estar 
diseñando estrategias no reales de cumplir con los recursos actuales de tecnología; o bien se 
podría tener una inversión en tecnología que no va alineada a la misión planteada. 
 

II.2 Implementación de los Cambios en SIGMB en el Ambiente Productivo. 
 



  

En tecnología de información, la gestión de cambio involucra la implementación de software y 
hardware, producto de una solicitud de ajuste; dicha solicitud puede generarse por parte de las 
unidades usuarias o puede ser impulsada por factores de cambios en la tecnología. Una efectiva 
gestión de cambios se debe realizar de forma controlada, desarrollando normas y 
procedimientos que estandaricen esta actividad. Los controles claves que se deben considerar 
para la gestión de cambios son:   

 
 Registro formal de petición de cambio: cada solicitud de cambio debe tener un proceso 

formal de autorización y debe existir un mecanismo oficial en el cual se registren las 
peticiones autorizadas; este mecanismo debe contar con facilidades que permitan dar 
trazabilidad a cada petición, desde su registro hasta su cierre. 

 Evaluación y priorización de cambios: las peticiones registradas deben ser analizadas y 
priorizadas utilizando métodos que se encuentren alineados a la estrategia del negocio. 

 Administración de cambios de emergencia: debe existir un protocolo que indique como se 
identificarán y tramitarán los cambios de emergencia. Todo cambio de emergencia debe 
contar con un proceso de documentación que permita evidenciar los ajustes realizados.   

 El debido cuidado en la implementación de los cambios: la implementación de los cambios 
se debe realizar en un ambiente controlado, resguardando la integridad de la información. 

 
Cada cambio que involucre una entrega de componentes debe ser gestionado según las 
prácticas formales establecidas para el control de activos.  Como producto del estudio de 
auditoría se identificaron los siguientes hallazgos, vinculados con el control de cambios: 

 
II.2.1 Registro, Evaluación y Trazabilidad de Cambios en SIGMB.  

 
En el documento AMB-CC-003-2019, con fecha del 26 de marzo de 2019, la administración 
autoriza a los funcionarios para que las mejoras relacionadas con el Sistema de Gestión 
Municipal Belén (SIGMB); sean comunicadas y gestionadas mediante correo electrónico a la 
empresa DECSA con copia a la Unidad de Informática. Esta decisión: 

 
 Posibilita al proveedor para tomar control sobre cada mejora.   
 Establece el correo electrónico como el medio de comunicación oficial entre la 

Municipalidad de Belén y el proveedor. 
 Establece una vía de comunicación directa entre el proveedor y los usuarios. 

 
Lo descrito anteriormente crea una debilidad en los controles asociados a administración del 
cambio, ya que no permite gestionar de forma adecuada: 

 
 El análisis del cambio. 
 Impactos del cambio. 
 Implementación del cambio. 
 Documentación y monitoreo del cambio.  

 



  

Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de Información, emitidas 
por la Contraloría General de la República, en el Capítulo III Implementación de tecnologías de 
información, indica:  

 
“3.2 Implementación de software. La organización debe implementar el software que satisfaga 
los requerimientos de sus usuarios y soporte efectivamente sus procesos, para lo cual debe: 

 
a. Observar lo que resulte aplicable de la norma 3.1 anterior. 
b. Desarrollar y aplicar un marco metodológico que guíe los procesos de implementación y 
considere la definición de requerimientos, los estudios de factibilidad, la elaboración de diseños, 
la programación y pruebas, el desarrollo de la documentación, la conversión de datos y la puesta 
en producción, así como también la evaluación postimplantación de la satisfacción de los 
requerimientos. 
c. Establecer los controles y asignar las funciones, responsabilidades y permisos de acceso al 
personal a cargo de las labores de implementación y mantenimiento de software. 
d. Controlar la implementación del software en el ambiente de producción y garantizar la 
integridad de datos y programas en los procesos de conversión y migración. 
e. Definir los criterios para determinar la procedencia de cambios y accesos de emergencia al 
software y datos, y los procedimientos de autorización, registro, supervisión y evaluación 
técnica, operativa y administrativa de los resultados de esos cambios y accesos. 
f. Controlar las distintas versiones de los programas que se generen como parte de su 
mantenimiento.” (subrayado y negrita no es del original). 

 
Que la Municipalidad de Belén no cuente con un mecanismo formal centralizado en el cual se 
logre registrar, analizar y dar seguimiento de manera eficiente a cada una la de las solicitudes 
de cambio del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), limita a la Unidad de Informática 
en la ejecución de las siguientes acciones: 

 
 Determinar la magnitud del ajuste a realizar, y las implicaciones técnicas que dicho ajuste 

podría tener en el ambiente productivo. 
 Controlar oportunamente los tiempos de respuesta dados por el proveedor en la solución 

de cada solicitud.  
 Tener una postura formal sobre el proceso de pruebas que debería seguirse para 

implementar el ajuste. 
 

Además, expone a la Municipalidad de Belén a dependencias innecesarias del proveedor 
externo, y al riesgo de mantener un sistema informático en constante cambio sin control sobre 
las fuentes, la documentación y la operación de este.  Por otra parte, es importante señalar que 
la Municipalidad cuenta con un licenciamiento del software Aranda para la gestión de la mesa 
de ayuda por medio de la cual se registra, analiza y da seguimiento a las solicitudes de los 
usuarios.  Adicionalmente, la Municipalidad posee un contrato de servicio de apoyo para la 
atención de diferentes reportes que ingresan en la mesa de ayuda con la empresa el ORBE, el 
cual tiene como finalidad: 

 



  

 Atención de incidentes reportados por la mesa de servicios. 
 Revisión, readecuación y documentación de los procesos ITIL. 
 Revisión del catálogo de servicios actual de la Municipalidad. 
 Instalación de todos los módulos necesarios de la solución para gestionar la mesa de 

servicio. 
 

Como se puede observar la Municipalidad dispone de una herramienta que centraliza cualquier 
solicitud de los funcionarios, por lo que con la situación descrita en el presente punto la misma 
se puede deducir que esta siendo subutilizada, es decir, los recursos no están siendo 
aprovechados de la manera más eficiente. 
 

II.2.2 Implementación de los cambios del SIGMB en el Ambiente Productivo. 
 

Actualmente la Unidad de Informática se le imposibilita realizar los pases a producción; producto 
de mejoras o correcciones en el aplicativo que el proveedor del Sistema de Gestión Municipal 
Belén (SIGMB) haya desarrollado. Los pases a producción son instalados por el mismo 
proveedor, quien tiene la potestad de decidir si el cambio a aplicar será instalado de manera 
directa en el ambiente productivo o de forma previa se instalará en un ambiente de pruebas para 
ser validado antes de su instalación.  Para acceder al ambiente de la Municipalidad de Belén, el 
proveedor solicita permiso de ingreso a la Unidad de Informática, la cual se lo brinda de manera 
temporal.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de Información, 
emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de Aplicación 
General, definen lo siguiente: 

 
“1.4.6 Seguridad en la implementación y mantenimiento de software e infraestructura 
tecnológica. La organización debe mantener la integridad de los procesos de implementación y 
mantenimiento de software e infraestructura tecnológica y evitar el acceso no autorizado, daño 
o pérdida de información. 

 
Para ello debe: 
a. Definir previamente los requerimientos de seguridad que deben ser considerados en la 
implementación y mantenimiento de software e infraestructura. 
b. Contar con procedimientos claramente definidos para el mantenimiento y puesta en 
producción del software e infraestructura. 
c. Mantener un acceso restringido y los controles necesarios sobre los ambientes de desarrollo, 
mantenimiento y producción. 
d. Controlar el acceso a los programas fuente y a los datos de prueba.” (subrayado y negrita no 
es del original). 

 
Las tareas de desarrollo y producción tienen que estar separadas, de forma tal que los 
programadores nunca ingresen al ambiente productivo; esto con la finalidad de garantizar la 
integridad del ambiente en donde se está administrando la información productiva de la 
empresa.  El   hecho de que el proveedor del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), 



  

ingrese a los ambientes de pruebas y productivo de la institución, violenta de forma directa lo 
descrito anteriormente y expone a la Municipalidad de Belén a los siguientes riesgos: 

 
 Pérdida de control en las modificaciones que se están instalando, en la actualidad 

solamente el proveedor tiene pleno dominio de las funcionalidades que se instalan cada 
vez que se solicita acceso.  

 Como consecuencia del punto anterior, la Municipalidad de Belén no tiene mecanismos 
que le permitan garantizar las funcionalidades reales que se instalan en cada acceso. 

 Alteraciones, pérdidas o corrupción de datos por no haber efectuado un adecuado proceso 
de pruebas que detectara inconsistencias de manera oportuna. 

 Afectación del servicio brindado, producto de cualquier cambio en el ambiente productivo 
efectuada de forma no controlada. 

 
II.3 Gestión de Servicios, Incidentes y Problemas. 

 
Toda necesidad relacionada con tecnología de información que los usuarios tengan debe ser 
gestionada de manera formal, según sea su naturaleza.  Rutinariamente los usuarios pueden 
solicitar atención por alguno de los siguientes elementos: 
 
 Servicio: un servicio es una solicitud sobre la operación de algún componente de tecnología 

de información; un ejemplo de servicio es la solicitud para la creación o modificación de 
usuarios.  

 Incidente: un incidente es un evento sobre algún recurso de tecnología de información, que 
provoca afectación en la continuidad de la operación.   

 Problema: cuando un incidente o solicitud de cambio por errores se convierte en algo 
repetitivo, que no solo afecta a un usuario en particular; se podría estar ante la gestión de 
un problema.  

 
La debida atención de los servicios e incidentes involucra la ejecución de las siguientes tareas: 
 
 Definición de esquemas para realizar una clasificación y priorización de casos. 
 Registro formal de casos en donde se pueda documentar toda la trazabilidad del proceso, 

desde su ingreso hasta su solución. 
 Analizar la tendencia de los incidentes. 

 
A su vez, la debida gestión de los problemas conlleva el desarrollo de las siguientes acciones: 
 
 Identificar, clasificar y priorizar los problemas. 
 Valorar las causas que están provocando la manifestación de los problemas. 
 Contar con una base de errores conocidos en donde se registre el análisis causa-raíz 

efectuado y la solución del caso, esta base debe mantenerse actualizada. Esta base de 
conocimiento permitirá tener a mano una solución para problemas que muestren el mismo 
análisis causa–raíz. 



  

 Realizar análisis de tendencias (en especial de gestión de cambios y reportes de 
incidentes) que permita gestionar problemas de manera preventiva.  

 
Como producto del estudio de auditoría se identificaron los siguientes hallazgos: 

 
II.3.1 Monitoreo Trazabilidad de las Peticiones de Servicio e Incidentes.  

 
Dentro de la gestión de los incidentes y peticiones de servicio no se obtuvo evidencia que 
permita determinar, la existencia de una gestión proactiva en el monitoreo de la trazabilidad de 
los casos, a través de la cual se identifiquen las causas de incumplimiento de plazos y se logre 
documentar y subsanar las mismas.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las 
Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo 
IV Prestación de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente: 

 
“4.5 Manejo de incidentes. La organización debe identificar, analizar y resolver de manera 
oportuna los problemas, errores e incidentes significativos que se susciten con las TI. Además, 
debe darles el seguimiento pertinente, minimizar el riesgo de recurrencia y procurar el 
aprendizaje necesario.” (subrayado y negrita no es del original). 

 
No contar con un monitoreo proactivo en la trazabilidad de solución de los casos registrados; 
limita la gestión y el control de la Municipalidad para poder determinar oportunamente: 
 
 Si los tiempos definidos a nivel contractual se están cumpliendo. 
 Validar los incumplimientos y tomar decisiones sobre los mismos, de acuerdo con los 

niveles de servicio establecidos. 
 Contar con la información suficiente y necesaria para poder evaluar la efectividad del 

proveedor. 
 

II.3.2 Registro Integral de Peticiones de Servicio e Incidentes.  
 

En la evidencia remitida por la Unidad Informática, relacionada con el registro y control de 
peticiones de servicio e incidentes, se denota dos situaciones que muestran que no todos los 
incidentes y/o peticiones de servicio cuentan con un único mecanismo de registro que permita 
analizar de forma centralizada y ágil toda la trazabilidad de cada uno de los casos: 

 
a) Primer hecho: Aplicativo SIGM: 

 
En el documento AMB-CC-003-2019, con fecha del 26 de marzo de 2019, la administración 
autoriza a los funcionarios para que los incidentes y/o peticiones de servicio relacionadas con 
el Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB); sean comunicadas y gestionadas mediante 
correo electrónico a la empresa DECSA con copia a la Unidad de Informática. Esta decisión: 

 
 Posibilita al proveedor para tomar control sobre cada caso.   



  

 Establece el correo electrónico como el medio de comunicación oficial entre la 
Municipalidad de Belén y el proveedor. 

 Establece una vía de comunicación directa entre el proveedor y los usuarios. 
 

Lo descrito anteriormente crea una debilidad en el sistema de control, al no permitir desarrollar 
controles constantes vinculados con: 

 
 Dar trazabilidad a los casos. 
 Gestionar tiempos de respuesta. 
 Administrar eventuales conflictos en la solución de casos. 

 
b) Segundo hecho: Sistema Web 

 
Para el caso del sistema WEB, la Unidad de Informática aporta evidencia que muestra la 
existencia de 143 mensajes de correo electrónicos mediante los cuales se han gestionado casos 
asociados a este sistema. La naturaleza de estos casos se resume en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro No2 

Tipos de casos registrados del sistema WEB registrados mediante correo 
electrónico 

 
Tipo de casos1 Cantidad 

Alcance de la Solución 2 
Solicitudes técnicas de Recursos 7 
Ajustes, cambios, y problemas 85 
Solitud que hace referencia a mismos casos 35 
No se relaciona a gestión de servicios o incidentes 14 

TOTAL 143 
     Fuente: elaboración propia, basada en evidencia proporcionada por la Unidad de Informática 

 
Los hechos detallados en los párrafos muestran que la totalidad de casos asociados al sistema 
WEB, no se está gestionando de manera centralizada a través de la herramienta tecnológica 
con la cual cuenta la Unidad de Informática; esto dificulta poder analizar la trazabilidad de cada 
caso de una forma eficiente y eficaz.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las 
Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo 
IV Prestación de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente: 

 

 
1 El detalle de cada tipo en el cual se agruparon los correos electrónicos analizados es el siguiente: 
Alcance de la Solución:  Se refiere a correos en los cuales se gestiona con el proveedor cronogramas o planificaciones de ajustes. 
Solicitudes técnicas de Recursos: Casos vinculados con requerimientos técnicos gestionados con el proveedor. 
Ajustes, cambios, y problemas: Casos vinculados con solución de requerimientos, cambios o problemas presentes en la solución. 
Solitud que hace referencia a mismos casos: correos que hacen mención a casos presentados en el punto anterior. 
No se relaciona a gestión de servicios o incidentes: correos vinculados a gestiones de coordinación con el proveedor. 



  

“4.5 Manejo de incidentes. La organización debe identificar, analizar y resolver de manera 
oportuna los problemas, errores e incidentes significativos que se susciten con las TI. Además, 
debe darles el seguimiento pertinente, minimizar el riesgo de recurrencia y procurar el 
aprendizaje necesario.” (subrayado y negrita no es del original). 

 
No tener todos registros gestionados por los usuarios sobre peticiones de servicio e incidentes 
centralizados en una única herramienta impide: 

 
 Establecer prioridades de atención, según la criticidad de cada caso reportado. 
 Dar trazabilidad a los casos, lo que imposibilita tener control del nivel de avance y gestionar 

de forma oportuna cualquier desviación en los tiempos definidos de atención y solución. 
 Realizar análisis de tendencias sobre incidentes recurrentes. 
 Identificar de forma ágil y oportuna el estado de un caso; analizando lo actuado en cada 

uno de esos estados. 
 Analizar el comportamiento de un proveedor en un lapso determinado. 
 Identificar de forma oportuna incumplimientos. 

 
II.3.3 Gestión de los Problemas.  

 
Respecto a la gestión de problemas, no se tiene evidencia que demuestre que se está 
realizando una práctica formal, que permita valorar y documentar el problema raíz e ir creando 
una base de conocimientos.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las 
Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo 
IV Prestación de servicios y mantenimiento, definen lo siguiente: 

 
“4.5 Manejo de incidentes. La organización debe identificar, analizar y resolver de manera 
oportuna los problemas, errores e incidentes significativos que se susciten con las TI. Además, 
debe darles el seguimiento pertinente, minimizar el riesgo de recurrencia y procurar el 
aprendizaje necesario.” (subrayado y negrita no es del original). 

 
La falta de un análisis formal de problemas asociados con la tecnología de información puede 
provocar pérdida de efectividad y oportunidad en la gestión, dado que los recursos se enfocan 
en minimizar situaciones puntuales recurrentes, en vez de analizar las causas y atacar la raíz 
del evento.  Es importante informar que, con respecto a la gestión de incidentes y problemas, el 
Concejo Municipal mediante sesión ordinaria No. 39-2019 del 2 de julio del presente año conoció 
y aprobó entre otra normativa, la Política de Seguridad Física y Ambiental, la cual norma entre 
varios aspectos la gestión de incidentes de seguridad. 

 
II.4 Gestión de Usuarios. 

 
Para gestionar la atención de necesidades de los usuarios se debe contar con un marco para 
administrar la seguridad de información el cual debe estar formalizado, implementado, divulgado 



  

y debe ser sometido a revisiones periódicas para identificar necesidades de actualización. Los 
elementos claves que deben estar presentes en este marco son: 

 
• Clasificación de los recursos según su criticidad y evaluación de riesgos. 
• Culturización en la seguridad de información hacia los usuarios, haciendo hincapié, en las 

responsabilidades que tienen en este tema. 
• Definición de medidas de control a nivel físico y ambiental que deben existir para el 

resguardo de la información. 
• Establecimiento de mecanismos de autenticación a nivel de ingreso a la red institucional, 

así como a los recursos dentro de la misma. 
• Definición de esquemas con niveles de responsabilidades para proceder a la solicitud, 

modificación y eliminación de accesos. 
• Coordinación de acciones entre unidades para que se habiliten o bloqueen accesos a los 

usuarios sin actividad dentro del ambiente productivo. 
• Esquemas de acceso seguro para terceras partes. 
• Monitoreo de accesos al ambiente. 

 
Como producto del estudio realizado se identificaron los siguientes hallazgos: 
 

II.4.1 Gestión de Claves del Sistema SIGMB.  
 
La contraseña de ingreso al Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB) por parte de cada 
usuario no cuenta con políticas de cambio de primer ingreso, renovación y vigencia; lo que 
denota la falta de un control formal y estandarizado para el uso de claves de acceso que sea de 
aplicación obligatoria para todos los recursos de Tecnología de Información en los cuales se 
necesite autenticar a un usuario.  Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las 
Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo 
I Normas de aplicación general, definen lo siguiente: 

 
“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 

 
Para dicho propósito debe: 
…. 
f. Implementar el uso y control de medios de autenticación (identificación de usuario, 
contraseñas y otros medios) que permitan identificar y responsabilizar a quienes utilizan los 
recursos de TI. Ello debe acompañarse de un procedimiento que contemple la requisición, 
aprobación, establecimiento, suspensión y desactivación de tales medios de autenticación, así 
como para su revisión y actualización periódica y atención de usos irregulares…”  (subrayado y 
negrita no es del original). 

 
 El carecer de reglas formales y estandarizadas para la creación, definición, vencimiento y 
renovación de la contraseña en el Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB), torna 
vulnerable la información que se gestiona en este aplicativo; ya que la contraseña podría ser 
fácilmente violentada, por lo que existe la posibilidad de que usuarios sin la debida autorización 



  

tengan acceso a la información. Por ello es necesaria una adecuada gestión de las claves, para 
contribuir a disminuir los riesgos que la institución soporta, y a minimizar los daños en los activos 
de información, en caso de que los riesgos lleguen a materializarse.  

 
II.4.2 Uso de Mecanismos de Autobloqueo de Equipos.  

 
Ante la ausencia de una práctica formal implementada de manera general por parte de la Unidad 
de Informática, mediante la cual se activen mecanismos de auto-bloqueo en los equipos de los 
usuarios, cuando éstos tengan con un periodo de inactividad, se incumple con lo establecido en 
el siguiente marco normativo; Las Normas Técnicas para la Gestión y el control de las 
Tecnologías de Información, emitidas por la Contraloría General de la República, en el Capítulo 
I Normas de aplicación general, definen lo siguiente: 

 
“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 

 
Para dicho propósito debe: 
… 
i. Establecer controles de acceso a la información impresa, visible en pantallas o almacenada 
en medios físicos y proteger adecuadamente dichos medios. 
….” (subrayado y negrita no es del original). 

 
La falta de mecanismos de auto-bloqueo en los equipos de cómputo expone a la Municipalidad 
a que se pueda extraer o alterar información almacenada, mediante accesos no autorizados. 

 
II.4.3 Gestiones de Personal y Gestión de Usuarios.  

 
En relación con la existencia de un procedimiento o política formal mediante la cual las unidades 
usuarias respectivas, le informen a la Unidad de Informática, sobre acciones de personal 
(renuncias, despidos, incapacidades, licencias, movimientos internos, vacaciones, entre otros) 
que estén vinculadas con la gestión de los usuarios, no se obtuvo evidencia de este.  Las 
Normas Técnicas para la Gestión y el control de las Tecnologías de Información, emitidas por la 
Contraloría General de la República, en el Capítulo I Normas de aplicación general, definen lo 
siguiente: 

 
“1.4.5 Control de acceso. La organización debe proteger la información de accesos no 
autorizados. 

 
Para dicho propósito debe: 
…  



  

f. Implementar el uso y control de medios de autenticación (identificación de usuario, 
contraseñas y otros medios) que permitan identificar y responsabilizar a quienes utilizan los 
recursos de TI. Ello debe acompañarse de un procedimiento que contemple la requisición, 
aprobación, establecimiento, suspensión y desactivación de tales medios de autenticación, así 
como para su revisión y actualización periódica y atención de usos irregulares…” (subrayado y 
negrita no es del original). 

 
La falta de gestión entre las unidades responsables de las acciones de personal y la Unidad de 
Informática hacen que exista la posibilidad de: 

 
• Tener usuarios no activos con asignación de contraseñas a los diferentes recursos de 

tecnología de información de la Municipalidad de Belén. 
• Que los usuarios tengan permisos no acordes con las funciones que desempeñan 

actualmente, debido a movimientos de puestos dentro de la Municipalidad. 
 

Cualquiera de estas dos situaciones expone a la información a sufrir violaciones en su integridad 
y confidencialidad.  Es de relevancia acotar que, con respecto a la gestión de los usuarios de 
los sistemas de la Municipalidad, el Concejo Municipal mediante sesión ordinaria No. 39-2019 
del 2 de julio del presente año conoció y aprobó entre otra normativa, la Política de Seguridad 
de la Información y la Política de Control de Accesos, las cuales regulan la administración de 
las claves de accesos y los movimientos de personal. 

 
III. CONCLUSIONES 

 
De acuerdo con los aspectos descritos anteriormente, es posible concluir lo siguiente: 

 
1. Con base en los resultados obtenidos, se concluye que ante la carencia de un marco 

estratégico en informática no fue posible validar la alineación de este con el de la 
Municipalidad, lo cual impide un mayor desarrollo y enfoque de las tecnologías de 
información para el apoyo de sus procesos sustantivos y toma de decisiones estratégicas, 
así como al desarrollo de la Municipalidad. 
 

2.  Por otra parte, la debilidad señalada en el punto anterior implica una carencia de 
integración de procesos y sistemas que repercute en la calidad y veracidad de la 
información, situaciones que impiden garantizar la mejor inversión en tecnologías de 
Información que robustezcan un enfoque estratégico orientado a la administración y 
gestión. 

 
3. Como producto de la ejecución de las pruebas de Auditoria se concluye que las prácticas 

actuales implementadas por la Municipalidad de Belén para gestionar cambios sobre el 
Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB); provocan: 
 

• Que no sea posible analizar y priorizar los cambios solicitados y sus impactos. 
• Que no sea posible determinar el nivel de complejidad de los cambios y el tiempo para su 

solución. 



  

• Que no se cuente con una práctica estandarizada, en la cual sea el personal respectivo de 
la Municipalidad de Belén el que determine los cambios que serán analizados en el 
ambiente de pruebas, antes de ser instalados en el ambiente productivo. 

• Posibles alteraciones en la integridad de la información y continuidad de las operaciones. 
• Falta de control de los cambios implementados. 
• Dependencia total hacia la gestión que tenga el proveedor sobre el control de cambios en 

el aplicativo. 
 

4. De acuerdo con la administración de cambios en los procesos de informática es posible 
indicar, que el proveedor del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB) posee un 
ingreso directo para realizar instalaciones en el ambiente productivo de este sistema. Este 
hecho puede violentar la integridad de la información y puede comprometer la continuidad 
de las operaciones de la Municipalidad. 

 
5. Una vez analizada la gestión de servicios, incidentes y problemas por parte de la Unidad 

de Informática se concluye que la misma presenta debilidades, que impiden que ésta 
se controle de manera adecuada.  Lo anterior debido a que: 

 
• Existe una plataforma en la cual se deben registrar todos los casos relacionados con la 

tecnología de información, sin embargo, no todos los recursos vinculados con la tecnología 
de información utilizan esta plataforma, lo que impide tener un registro integral de todos los 
casos y su proceso de solución. 

• No se tiene implementado un control que permita monitorear y gestionar proactivamente el 
cumplimiento de los tiempos de solución de los incidentes y gestión de servicios registrados 
mediante la plataforma de mesa de servicio. 

• La gestión actual de los problemas impide solucionar de forma oportuna una situación 
desde su raíz, en vez de aplicar medidas paliativas. 
 

6. En cuanto a lo abordado en este estudio para la gestión de usuarios, se concluye que el 
proceso presenta debilidades de control que se resumen en los siguientes puntos:  
 

• No hay medidas que gestionen la activación, vigencia y renovación de las claves de acceso 
del Sistema de Gestión Municipal Belén (SIGMB). 

• No se encuentra implementadas medidas formales para la aplicación de auto-bloqueo en 
las máquinas de los usuarios por tiempo de inactividad. 

• No existe una práctica formal para comunicar de forma oportuna las acciones de personal 
(vacaciones, cambios de puestos, licencia de maternidad, entre otros), a la Unidad de 
Informática.  

 
Por lo que existe el riesgo de que: 

 
o Haya usuarios no autorizados con accesos. 
o Haya accesos a los aplicativos que no se encuentren acorde con las funciones de los 

usuarios. 
 



  

7. Al evaluar el desempeño en la ejecución de las actividades de alineamiento estratégico y 
de gestión de control de cambios, usuarios, servicios, incidentes y problemas, de 
tecnologías de información, en la Municipalidad se puede concluir que los procesos citados 
no son realizados eficientemente en su totalidad, debido a la ausencia de un marco 
normativo y de controles aplicables. 

 
IV.  RECOMENDACIONES 

 
A LA ADMINISTRACIÓN 

 
De conformidad con lo descrito, y lo establecido en este documento, de acuerdo con la 
normativa y los criterios jurídicos citados, a continuación, se presentan las siguientes 
recomendaciones para su atención: 

 
1. Definir e implementar acciones específicas para garantizar la efectiva ejecución de las 

Normas para la Gestión y el Control de las Tecnologías de Información, emitidas por la 
Contraloría General de la República; esto permitirá contar con un marco formal de controles 
que colaborará con la minimización de los hallazgos encontrados en el presente estudio de 
auditoría. 
 

2. Ordenar las acciones necesarias para la elaboración e implementación del Plan Estratégico 
de Tecnologías de Información, el cual debe contener como mínimo los siguientes 
aspectos: 
 

 Vinculación entre los objetivos de tecnología de información y los objetivos estratégicos del 
negocio. 

 Medición de cómo la tecnología de información colabora en el logro de la estrategia del 
negocio. 

 Identificación de los recursos de tecnología de información que se necesitan para que ésta 
pueda colaborar en el logro de la estrategia del negocio. 

 Estrategias de monitoreo sobre el uso de los recursos de tecnología de información en la 
obtención de la estrategia planeada. 

 Gestión de riesgos asociados a la estrategia de tecnología de información definida. 
 Gestión integral de los proyectos de tecnología de información, con los cuales se podrá dar 

cumplimiento a la estrategia definida. 
 

3. Elaborar, aprobar e implementar un proceso formal para gestionar los cambios, dicho 
proceso debe controlar los siguientes aspectos claves: 
 

 Registro formal de la solicitud de cambio, la cual debió haber sido sometida a un proceso 
de revisión y autorización por parte de la jefatura de la unidad usuaria respectiva. 

 Definición de un responsable dentro de la Unidad de Informática de analizar las solicitudes 
de cambio y establecer un orden y prioridad de implementación. 



  

 El registro de la solicitud de cambio se debe gestionar en un medio que le permita al 
responsable de la Unidad de Informática, controlar la trazabilidad del proceso de 
implementación de la solicitud de cambio, desde su registro hasta su cierre. 

 Establecer una práctica formal para gestionar los cambios de emergencia. 
 Determinar de manera formal los casos en los cuales es necesario la ejecución de pruebas, 

en las cuales debe participar la unidad usuaria que solicitó el ajuste.  Para estos casos, se 
debe definir que no se podrá realizar ninguna instalación en el ambiente productivo hasta 
que la unidad usuaria dé su aprobación formal. 

 Realizar una documentación completa del proceso de solución para los cambios y su 
impacto en el ambiente productivo. 

 Analizar la efectividad del cambio post-implementación. 
 Administración de cambios de emergencia: debe existir un protocolo que indique como se 

identificarán y tramitarán los cambios de emergencia. Todo cambio de emergencia debe 
contar con un proceso de documentación que permita evidenciar los ajustes realizados.   

 El debido cuidado en la implementación de los cambios: la implementación de los cambios 
se debe realizar en un ambiente controlado, resguardando la integridad de la información. 
 

4. Evaluar como parte del proceso formal de gestión de cambios citado en el punto anterior, 
continuar con la práctica de que los funcionarios comuniquen y gestionen por medio de 
correo electrónico las mejoras relacionadas con el Sistema de Gestión Municipal Belén 
(SIGMB) ante la empresa DECSA. 
 

5. Analizar la viabilidad de eliminar las instalaciones en el ambiente productivo por parte del 
proveedor del aplicativo. 
 

6. Implementar, capacitar y dar seguimiento un proceso formal para gestionar los servicios y 
los incidentes, dicho proceso debe controlar los siguientes aspectos claves: 

 
 El registro de toda solicitud de servicio e incidente se debe gestionar en un medio que le 

permita al responsable de la Unidad de Informática, controlar la trazabilidad de la gestión 
de forma integral y oportuna, desde su registro hasta su cierre. 

 Utilizar criterios mediante los cuales sea factible clasificar y priorizar las solicitudes de 
servicio y los incidentes. 

 Dar seguimiento al proceso de solución de las peticiones de servicio e incidentes, teniendo 
como punto clave de análisis, el cumplimiento de los tiempos de respuestas asociados. 

 Analizar periódicamente los incidentes, para determinar situaciones recurrentes. 
 
Todo lo anterior con el fin de tener una gestión proactiva en el monitoreo de la trazabilidad de 
los casos, a través de los cuales se identifiquen las causas de incumplimiento de plazos y se 
logre documentar y subsanar las mismas. 
 
7. Implementar, capacitar y dar seguimiento a un proceso formal para gestionar los 

problemas, dicho proceso debe controlar los siguientes aspectos claves: 
 



  

 El registro de problemas en un medio que le permita al responsable de la Unidad de 
Informática, controlar la trazabilidad de la gestión de forma integral, desde su registro hasta 
su cierre. 

 Utilizar criterios mediante los cuales sea factible clasificar y priorizar los problemas. 
 Realizar análisis a profundidad del problema, para poder identificar la causa-raíz de la 

situación presentada. 
 Mantener una base de conocimiento que sirva como herramienta para solucionar 

problemas similares que se puedan presentar a futuro. 
 

8. Implementar, capacitar y divulgar la gestión integral de la seguridad de la información, 
específicamente la gestión de usuarios, de acuerdo con las Políticas aprobadas por el 
Concejo Municipal, la cual contemple como mínimo los siguientes controles: 

 
 Procedimiento formal para el uso de contraseñas, esta definición debe considerar emisión 

de contraseña inicial, sintaxis de las contraseñas, vigencia y renovación de contraseñas. 
Las reglas definidas deben garantizar que las contraseñas utilizadas para acceder a los 
recursos de la Municipalidad de Belén no facilitan el acceso no autorizado.  Todos los 
recursos que necesiten clave de acceso deben tener implementadas las reglas de 
contraseñas que se definan. 

 Definir como regla de acatamiento formal la utilización de mecanismos de auto-bloqueo 
automático con clave de acceso para los equipos que pasen un periodo sin actividad.  

 Procedimiento formal a través de las cuales las unidades responsables informen de 
manera oportuna a la Unidad de Informática sobre las acciones de personal ejecutadas 
(renuncias, despidos, incapacidades, licencias, movimientos internos, vacaciones, entre 
otros), de forma tal que le permita a la Unidad de Informática ejecutar suspensiones de 
accesos o ajustes sobre los mismos, de una forma proactiva. 

 Las medidas de acceso para el centro de procesamiento principal resguardan el ingreso 
de acceso no autorizado, por parte de los usuarios; sin embargo, la ubicación de este 
centro y las condiciones ambientales lo exponen a sufrir problemas serios que 
provocarían interrupciones en la operación del negocio; por lo que se debe, como parte 
de una estrategia de continuidad de negocio, definir la estrategia a implementar para 
subsanar esta situación. 

 
9. Definir e implementar acciones orientadas a fomentar en la Municipalidad un proceso de 

culturización hacia los usuarios, de forma tal que los mismos comprendan y se involucren 
en la implementación de las medidas de seguridad definidas en el punto anterior. 

 
10. La Municipalidad debe considerar a futuro dar un mayor aprovechamiento al licenciamiento 

del software Aranda con el que cuenta para la gestión de la mesa de ayuda por medio de 
la cual se registra, analiza y da seguimiento a las solicitudes de los usuarios. 

 
De conformidad con los anteriores comentarios y aspectos a considerar, se le solicita informar 
a esta Auditoria, en un plazo de 30 días hábiles, sobre los resultados de las medidas ejecutadas 
para dar cumplimiento a lo señalado en este oficio. 



  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, avala que después de leer el Informe de Auditoria, 
siente que tenemos que tratar que el tema de TI quede bien especificado en el nuevo Plan 
Estratégico, todas las necesidades, para que la institución mejore en todo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Auditoria.  SEGUNDO:  
Solicitar al Alcalde Municipal informar a este Concejo Municipal sobre las medidas ejecutadas 
para dar cumplimiento a lo señalado en este oficio. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-204-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando INF-RH-008-2019, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la 
Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual remite la propuesta técnica para el aumento 
salarial del segundo semestre del año 2019.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
INF-RH-008-2019 
CAUSA DEL ESTUDIO 
 
En atención a las políticas salariales institucionales aprobadas por el Concejo Municipal, en 
Sesiones Ordinarias del 12 de junio del 2001 y 28 de junio del 2016, Actas No. 35 y 38, 
respectivamente, se procede a presentar el ajuste de la escala salarial para el segundo semestre 
del año en curso.   
 
FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Escritas 
 
 Decreto Ejecutivo No. 41972-MTSS-MIDEPLAN-H, publicado en el Alcance No. 216 a la 

Gaceta No. 188 del viernes 4 de octubre del 2019.     
 Actas No. 35-2001 y 38-2016 del Concejo Municipal de fechas 12 de junio del 2001 y 28 

de junio del 2016, respectivamente. 
 Escala de Salarios de la Municipalidad de Belén, vigente al 1 de enero del 2019.  

 
Orales 
 



  

 Licenciada Yolanda Vargas Mata, Analista del Área de Organización del Trabajo y 
Compensaciones de la Dirección General de Servicio Civil 

 
INFORMACIÓN OBTENIDA 
 
Con respecto al Decreto Ejecutivo No. 41972-MTSS-MIDEPLAN-H 
 
Dicho Decreto Ejecutivo informa en lo que es de nuestro interés:     
“Artículo 1º—Autorizar un aumento general al salario base de todas las categorías del sector 
público, de 3.750.00 (tres mil setecientos cincuenta colones exactos).  Mismos que 
corresponden a la fijación salarial del segundo semestre del 2019.  Artículo 9º—El aumento 
salarial definido en el artículo 1º de este Decreto, se hará efectivo de ser posible en la segunda 
quincena de octubre 2019, siempre respetando la vigencia del aumento, lo cual implica un 
reconocimiento retroactivo al 01 de julio 2019.   
 
Con respecto a las políticas institucionales en materia salarial 
 
En lo que interesa, el Concejo Municipal ajustó la política salarial institucional, según acuerdo 
consignado en el Acta de la Sesión Ordinario No. 38-2016 de 28 de junio del 2016, señalando 
esta norma debidamente actualizada: “En aquellos semestres distintos a aquel que corresponda 
realizar el estudio de mercado bianual, la Municipalidad de Belén ajustará su escala salarial en 
los mismos términos porcentuales o absolutos, señalados por el Gobierno Central, no obstante, 
si el correspondiente aumento salarial semestral es inferior al uno por ciento (1%), la escala 
salarial de la Municipalidad se ajustará en un uno por ciento (1%).   Este procedimiento se 
aplicará como máximo en dos de los tres semestres en los que no se realiza estudio de mercado, 
siempre y cuando existan condiciones presupuestarias que garanticen la sostenibilidad del 
aumento, sin que se afecte negativamente la inversión pública.” 
 
Con respecto a los componentes salariales reconocidos en la institución, que no operan en 
función del salario base de las clases de puesto existentes en la Municipalidad 
 
Sobre el este particular debe señalarse que solamente el plus salarial de carrera profesional 
presenta esta característica, no obstante, la licenciada Yolanda Vargas Mata, Analista del Área 
de Organización del Trabajo y Compensaciones de la Dirección General de Servicio Civil, 
informó que el monto de este incentivo se mantendrá según los términos de la Resolución DG-
014-2018, correspondiente a un monto de 2.273.00 colones.   
 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
 
El aumento salarial por costo de vida para el Sector Público en el presente semestre se genera 
a partir de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 41972-MTSS-MIDEPLAN-H, mediante el 
cual se acordó un incremento absoluto y único de 3.750.00 (tres mil setecientos cincuenta 
colones), para todas las categorías salariales existentes en el Poder Ejecutivo.  En el caso de 
la Municipalidad de Belén los aumentos salariales semestrales, por costo de vida, se generan 



  

en los mismos términos establecidos para el Sector Público en general, en concordancia con lo 
dispuesto en las políticas salariales institucionales, no obstante, estas mismas políticas 
establecen que en el caso de aumentos inferiores al 1% sobre el salario base, el ajuste a la 
escala salarial deberá realizarse sobre un 1%, procedimiento que deberá concretarse en no más 
de 2 semestres cada dos años, contados a partir del último ajuste a la escala salarial, producto 
de un estudio de mercado.   
 
Ante este panorama resulta factible proponer un aumento por costo de vida consistente en un 
1%, debido a que se cumple con las premisas para tales efectos, consignadas en nuestra 
política salarial, esto por cuanto los dos años que se utilizan como punto de partida para 
proponer un aumento salarial como el que nos ocupa, se iniciaron en el estudio de mercado que 
concluyó con la propuesta de aumento salarial para el primer semestre del presente año.  La 
misma política salarial establece a la vez que esta posibilidad de aumento salarial por costo de 
vida diferenciado, resulta posible siempre y cuando no se afecte la inversión pública, siendo 
que, en nuestro caso, tal aumento se encuentra ajustado a las previsiones presupuestarias para 
el año 2019, debidamente aprobadas por el Concejo Municipal.     
 
Dispuestas de esta manera las cosas y no siendo ajenos a la obligación de ser sumamente 
mesurados con el uso de nuestros recursos, evidentemente debemos insistir nuevamente en 
generar disposiciones para la contención del gasto, por lo que se recomienda seguir siendo 
prudentes con el uso de tiempo extraordinario, posibles suplencias de personal, la creación de 
nuevos puestos de trabajo, así como hacer los esfuerzos necesarios para darle el mejor uso 
posible a los puestos de trabajo con que contamos.  
 
RECOMENDACIONES 
 
1. Modificar y aprobar la Escala de Salarios de la Municipalidad de Belén, en los términos que 

se detallan en el cuadro No. 1 siguiente. 
 

2. Mantener el valor del punto de carrera profesional en 2.273.00 colones.  
 

3. Establecer como fecha de vigencia de los actos indicados en los puntos 1 y 2 anteriores, el 
1 de julio del 2019.  

 
CUADRO No. 1 

ESCALA DE SUELDOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 
JULIO 2019  

 
CATEGORIA SALARIO BASE ANUALIDAD ESCALA JULIO 2018 

1 397 450,00 9 993,63 

2 412 550,00 10 374,63 

3 418 150,00 10 514,33 

4 422 250,00 10 618,47 

5 439 950,00 11 062,97 

6 451 250,00 11 347,45 



  

7 462 750,00 11 637,01 

8 474 650,00 11 936,73 

9 487 050,00 12 246,61 

10 499 450,00 12 559,03 

11 512 450,00 12 886,69 

12 525 750,00 13 219,43 

13 539 050,00 13 554,71 

14 553 150,00 13 910,31 

15 567 350,00 14 265,91 

16 581 850,00 14 631,67 

17 596 850,00 15 007,59 

18 612 050,00 15 391,13 

19 625 550,00 15 731,49 

20 647 450,00 12 434,43 

21 660 650,00 12 688,57 

22 677 850,00 13 018,37 

23 691 950,00 13 289,97 

24 713 050,00 13 695,43 

25 731 450,00 14 048,51 

26 750 450,00 14 413,23 

27 769 650,00 14 781,83 

28 789 450,00 15 162,07 

29 805 150,00 15 464,71 

30 830 650,00 15 953,59 

31 851 950,00 16 362,93 

32 873 950,00 16 785,85 

33 903 650,00 17 356,21 

34 919 650,00 17 662,73 

35 943 350,00 18 118,63 

36 967 450,00 18 582,29 

37 992 550,00 19 063,41 

38 1 018 050,00 19 554,23 

39 1 047 450,00 20 118,77 

40 1 071 250,00 20 574,67 

41 1 098 850,00 21 106,23 

42 1 127 150,00 21 649,43 



  

CUADRO No. 2 
 

VALORACIÓN DE CLASES DE PUESTO CONTENIDAS EN EL MANUAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN 

 
JULIO 2019 

 
CATEGORIA CLASE DE PUESTO 

 
SALARIO BASE ANUALIDA ESC. JULIO 2018 

1 Operativo Municipal 1-A 397 450,00 9 993,63 
4 Operativo Municipal 1-B 422 250,00 10 618,47 
7 Operativo Municipal 1-C 462 750,00 11 637,01 
2 Administrativo Municipal 1 412 550,00 10 374,63 
7 Administrativo Municipal 2-A 462 750,00 11 637,01 

11 Administrativo Municipal 2-B 512 450,00 12 886,69 
13 Administrativo Municipal 2-C 539 050,00 13 554,71 
8 Técnico Municipal 1-A 474 650,00 11 936,73 

10 Técnico Municipal 1-B 499 450,00 12 559,03 
14 Técnico Municipal 2-A 553 150,00 13 910,31 
19 Técnico Municipal 2-B  625 550,00 15 731,49 
20 Profesional Municipal 1-A 647 450,00 12 434,43 
23 Profesional Municipal 1-B 691 950,00 13 289,97 
29 Profesional Municipal 2-A 805 150,00 15 464,71 
33 Profesional Municipal 2-B 903 650,00 17 356,21 
35 Profesional Municipal 2-C 943 350,00 18 118,63 
38 Director Municipal 1-A 1 018 050,00 19 554,23 
42 Director Municipal 1-B 1 127 150,00 21 649,43 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-205-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DTO-122-2019, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual remite declaratoria de interés público de parte de la finca 
109860, para el proyecto institucional conocido como proyección vial Calle Los Delgados.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DTO-122-2019 
Consecuente con el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N°36-2018, articulo 16 
de fecha 19 de junio de 2018 en lo referente a la formalización de continuidad vial de vías de la 
trama vial local, es prioritario que la administración inicie las gestiones con diferentes propietarios 
y/o representantes legales de terrenos privados a efectos de que se proceda con la donación de 
parte de estos para las vías locales y que la Municipalidad proceda con la coordinación para la 
construcción de las Obras de infraestructura requeridas según corresponda.  Lo anterior de 
acuerdo con el acuerdo con el inciso QUINTO, del acuerdo de interés que indica:  QUINTO: 



  

Coordine la administración con los propietarios de los predios privados por donde se plantean 
nuevas vías de proyección vial a efectos de analizar la disposición de estos para la donación de 
las franjas de terreno y la implementación y construcción de la infraestructura y servicios 
necesarios. Igualmente, para el caso de ampliación vial, rotondas y paradas de buses. 
 
Con base en lo anterior la administración coordinó con el señor Carlos Villegas, quien representa 
legalmente a la Sociedad THALASSA AZZURRA SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA, cedula 
Jurídica 3-101-397238, quien es propietaria de la finca inscrita en el Folio Real 4109860-000, 
plano de catastro H-0589530-1985.  De igual manera el señor Carlos Villegas fue recibido en 
Comisión de Obras en cumplimiento con el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria 
N°39,articulo 22 de fecha 2 de julio y que fue ratificada el 9 de julio de 2019,para exponerle el 
caso del interés público sobre parte de la finca 109860 del partido de Heredia a lo cual el 
interesado manifestó que no se tiene interés por parte de la Sociedad citada en desarrollar la 
finca para efectos urbanísticos y tampoco en ceder el terreno para la proyección vial y que la 
Municipalidad construya las obras de infraestructura.  
 
Una vez realizado el levantamiento topográfico y contando con los planos de catastro de las dos 
opciones propuestas a implementar, para los efectos municipales se debe decidir sobre cual 
opción llevar a cabo con los recursos disponibles según la siguiente descripción como parte 
ambas de la finca 109860:  Con base a lo anterior se presenta Informe Técnico en el caso de 
interés: 

 
Informe Técnico de Ampliación de Zona Público Institucional y Proyección Vial de Calle los 

Delgado. 
 
Origen: Dar seguimiento al programa de adquisición de terrenos de interés público y 
contemplado en el meta DIT-02 del presupuesto 2019 de la Dirección del Área Técnica 
Operativa de la Municipalidad de Belén. 
 
Objetivo: Adquirir por parte de la Municipalidad de Belén por los medios establecidos en la 
normativa vigente parte de la finca inscrita en el folio real 4109860-000 para la ampliación de la 
zona publico institucional municipal donde está la biblioteca pública y/o esta mas la proyección 
vial de la calle conocida como los Delgado. 
 
Antecedentes: El cantón de Belén se ha desarrollado en forma acelerada en los últimos años y 
específicamente en la Ribera Alta, con la particularidad de cambios de uso de suelo en forma 
condicional de Industrial a servicios y oficinas lo cual ha creado un aumento sustantivo en la 
flota vehicular.  Esta situación tiene incidencia directa en las zonas aledañas y que afecta a las 
mismas por el alto transito que circula por las vías existentes y que en muchos casos requiere 
de la implementación de proyecciones viales para alivianar las colas viales principalmente en 
hora pico.  Con base en lo anterior se requiere que el Plan de Reordenamiento Vial en general, 
procure implementarse en forma total y en un plazo prudente y en el que se establezcan los 
interesados, las actividades, costos estimados y plazos de ejecución ya que de no ser así y 
mantener la vialidad existente y de entrar en funcionamiento los Proyectos ya aprobados y otros 
en proceso se agravara los niveles de servicio existentes que como puede identificarse ya en 



  

ciertos sectores están en rojo desde el 2011 y esta situación provocaría un colapso vial en el 
sector que impactaría inclusive otros sectores de ingreso, tránsito y salida del cantón.  
 
Política de Desarrollo Urbano: La Corporación Municipal del Cantón de Belén como Gobierno 
Local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 
coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de 
su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo 
urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  
Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona 
y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta 
en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales 
y culturales se desarrollen sin marginación.  
 
Dentro del proceso lógico de organización, dimensionamiento y operación de un Plan Regulador 
se encuentra entre otros, la planificación de la vialidad, aspecto técnico fundamental que debe 
implementarse posteriormente para garantizar la adecuada movilidad vehicular y peatonal de la 
ciudadanía. 
 
ZONIFICACIÓN: Es la división de una circunscripción territorial en zonas de uso, con el fin de 
lograr un aprovechamiento racional del suelo. En la zonificación del Plan Regulador del cantón 
de Belén, se establecen diferentes zonas, entre ellas la Zonas Residenciales de Mediana y Alta 
densidad.  El propósito de la zona residencial de alta densidad es que se establece en un sector 
con mayor Desarrollo Urbano que por su infraestructura, valor del suelo, disponibilidad de agua 
potable entre otros son adecuadas para desarrollos residenciales. Para la zona de mediana 
densidad se permite todos los usos de la zona de alta densidad.  El actual plan regulador 
contempla zonas de áreas públicas, no obstante, específicamente no considera terrenos para 
zonas público-institucionales. 
 
No obstante, a lo anterior, en la propuesta de actualización de nuevo Plan Regulador se 
incorpora una nueva zona de uso denominada Zona Publico Institucional (ZPINS), a la que se 
incorpora el apartado reglamentario para los terrenos para las zonas público-institucionales y 
con los siguientes lineamientos: 
 
Propósito: El propósito es destinar zonas en el cantón para los establecimientos estatales, 
municipales, comunales y culturales, recreativos y deportivos que vengan a satisfacer la 
demanda actual y futura de los habitantes del cantón de Belén. 
 
Usos permitidos: Dentro de estos terrenos solamente se permite el uso institucional de carácter 
público comunal, es decir, para actividades gubernamentales y de uso público generalizado, 
tales como centros educativos, templos de culto, cementerio o camposanto, centros de salud, 
seguridad, institucionales, municipales, comunales, culturales, recreativos y deportivos, con sus 
molestias confinadas a la propiedad.  Así mismo podrán desarrollarse obras de comprobado 
interés público siempre que los mismos no excedan los porcentajes de cobertura establecidos 
y que cuenten con un manejo adecuado de las aguas servidas. 
 



  

Usos No Permitidos: No se permitirá ningún tipo de uso excepto los anotados como permitidos. 
 
ZONA PUBLICO INSTITUCIONAL MUNICIPAL: En la colindancia sur de la calle los Delgado la 
Municipalidad de Belén ha adquirido varios terrenos para conformar una zona publico 
institucional donde actualmente opera la biblioteca pública municipal y se proyecta construir 
entre otros el edificio municipal. A la fecha únicamente se requiere adquirir una franja de terreno 
de 470m2 para completar el terreno requerido de la zona publico institucional, franja que 
pertenece a la finca 109860 del partido de Heredia y propiedad de THALASSA AZZURRA 
SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA, cédula jurídica 3-101-397238. 
 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas: De acuerdo al mapa de 
“Vulnerabilidad a la contaminación de aguas subterráneas del cantón de Belén, la proyección 
vial de la calle los Delgado se encuentra en zona de vulnerabilidad media y según la matriz de 
criterios de uso del suelo para la vulnerabilidad de acuíferos para la protección del recurso 
hídrico para sistemas urbanísticos (Apertura de calle y habilitación de servicios), sin 
alcantarillado y sin planta de tratamiento se permiten sujetos a diseño apropiado de sistema de 
eliminación de excretas y aguas servidas, situación por la que se considera la ampliación de la 
red sanitaria que entrara en operación a futuro. 
 
Vialidad: La vialidad de una ciudad constituye un condicionamiento urbano importante en su 
conformación y en sentido de crecimiento donde las tramas viales o desarrollos lineales son 
muy importantes para el crecimiento de los núcleos de población.  El Cantón de Belén tiene una 
estructura vial formada por carreteras que comunican los distritos de la Ribera, la Asunción y 
San Antonio, siendo este último el más importante por ser la cabecera del Cantón y además por 
contar con gran cantidad de servicios comerciales, no obstante el crecimiento se ha dirigido 
principalmente hacia el sector de la Ribera Alta, lo que requiere de mejoramiento en la vialidad 
y de ahí la importancia de implementar nuevas vías y darle continuidad a otras existentes que 
permitan mayor fluidez a lo interno del cantón y en las entradas y salidas del mismo. 
 
Proyecciones Viales: Las proyecciones viales deben considerarse tanto en el plan vial como en 
los planes de desarrollo de la Municipalidad y el estado costarricense para su pronta 
implementación. Lo anterior con la finalidad de reservar y destinar los terrenos necesarios para 
configurar una trama vial funcional, evitando cerrar aquellos puntos de intersección previstos, 
dejando a los proyectistas la libertad para diseñar a conveniencia la vialidad interna de las 
urbanizaciones y centros de desarrollo. 
 
Proyección Vial Calle los Delgado: La proyección vial de la calle conocida como los Delgado en 
San Antonio de Belén y que da acceso a terrenos privados y públicos como donde se localiza 
la Biblioteca Municipal, está considerada desde el año 2002 a nivel institucional en que se 
catastro el plano H-788236-2002 y la misma forma parte de los planes de desarrollo de la 
Municipalidad y que se ha ido implementando paulatinamente en el tiempo de acuerdo con la 
negociación con los propietarios y la disponibilidad presupuestaria. Lo anterior a permitido 
adquirir los terrenos de la calle de interés por medio de donaciones y la Municipalidad ha 
construido la infraestructura pública, además de consolidar los espacios necesarios destinados 



  

a la trama vial funcional, del sector y evitando cerrar la intersección prevista con la 
Urbanizaciones Villas Margot, Residencial Belén y Urbanización Zayqui. 
 
Descripción de la Finca: La finca de interés se encuentra inscrita en el folio real 40109860-000, 
según el siguiente informe registral: 
 
PROVINCIA: HEREDIA FINCA: 109860 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000 

 

SEGREGACIONES: NO HAY
NATURALEZA: CULTIVADO DE CAFE 
SITUADA EN EL DISTRITO 1-SAN ANTONIO CANTON 7-BELEN DE LA PROVINCIA DE 
HEREDIA 
LINDEROS: 
NORTE: CALLE PUBLICA CON 56M 16CM 
SUR: ASOC NAL DE EDUCADORES 
ESTE: SERGIO ZAMORA CHAVES Y OTRO 
OESTE: JOSE CRUZ ZAMORA MADRIGAL 

 

MIDE: SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO METROS CON NOVENTA Y SEIS 
DECIMETROS CUADRADOS 
PLANO:H-0589530-1985 
 
LOS ANTECEDENTES DE ESTA FINCA DEBEN CONSULTARSE EN EL FOLIO 
MICROFILMADO DE LA PROVINCIA DE HEREDIA NUMERO 109860 Y ADEMAS PROVIENE 
DE 065728-000 
VALOR FISCAL: 72,461,536.00 COLONES 
PROPIETARIO: 
THALASSA AZZURRA SOCIEDAD ANONIMA DEPORTIVA 
CEDULA JURIDICA 3-101-397238 
ESTIMACIÓN O PRECIO: CINCO MIL COLONES 
DUEÑO DEL DOMINIO 
PRESENTACIÓN: 0552-00010871-01 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25 DE MAYO DE 2005 
OTROS: 
 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 
GRAVAMENES o AFECTACIONES: NO HAY 



  

 

Plano de la finca madre H-589530-1985 
 
Descripción de los terrenos de Interés Público, parte de la finca 109860: Para efectos de 
implementar continuidad vial en la Calle denominada los Delgado se requiere 378.35 m2 y para 
efectos de ampliar la zona publica institucional y cuadrar el terreno municipal 470 m2 para 
1255.35 m2.  Lo anterior según la descripción de la siguiente matriz:  
 

Opción  Uso  Plano Catastro Área (m2) 

1 Ampliación Zona Publico 
Institucional 

H-2153268-2019 470 

2 Proyección vial y ampliación zona 
publica institucional 

H-788216-2002 1255.35 

 
Recomendaciones:  
 



  

1. Declaración de Interés Público: Acuerdo del Concejo Municipal donde se declare de Interés 
Público, parte de la finca 109860, según la opción que se acuerde adquirir y que a 
continuación se describen: 

 
a) La opción 1 para ampliación zona publico institucional, plano de catastro H-2153268-2019 

con un área de 470m2. 
 

b) La opción 2 para ampliación zona publico institucional y proyección vial de la calle los 
Delgado, plano de catastro H-788236-2002 con un área de 1255.35m2. 

 
2. Publicación en el diario oficial la Gaceta: Publicar en el diario oficial la Gaceta, el acuerdo del 

Concejo Municipal donde se declara de Interés Público, la opción elegida según la siguiente 
descripción: 

 
Opción  Uso  Plano Catastro Área (m2) 

1 Ampliación Zona Publico 
Institucional 

H-2153268-2019 470 

2 Proyección vial y ampliación zona 
publica institucional 

H-788216-2002 1255.35 

 
3. Acciones útiles y necesarias para adquirir terrenos: Acuerdo del Concejo Municipal mediante 
el cual se acuerde realizar las acciones útiles y necesarias para adquirir por parte de la 
Municipalidad, el terreno elegido, mediante el proceso de expropiación y se proceda con la 
anotación respectiva en el registro inmobiliario para lo cual se autorice al Alcalde Municipal a la 
firma de la escritura respectiva. 
 

4. Escritura de Traspaso: Se Autorizase al Alcalde Municipal para firmar la escritura de 
traspaso del terreno a adquirir parte de la finca 109860 del parido de Heredia y propiedad 
de THALASSA AZZURRA SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica 3-101-397238. 

 
5. Construcción de la Calle: La Municipalidad de Belén, en caso de adquirir el terreno para la 

proyección vial que corresponde a la opción 2, debe asumir el compromiso de la apertura 
del tramo para esta vía, y deberá formalmente programar el proyecto y contemplar la 
asignación de recursos frescos para llevar a cabo al obra de interés y contar con la 
participación de diferentes unidades técnicas y administrativas de la municipalidad a fin de 
cumplir con las diferentes actividades que conlleve el proyecto en su totalidad. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Declarar de Interés Público, parte de la finca 
109860, para ampliación zona publico institucional, plano de catastro H-2153268-2019 con un 
área de 470m2 y para ampliación zona publico institucional y proyección vial de la calle los 
Delgado, plano de catastro H-788236-2002 con un área de 1255.35m2.  SEGUNDO:  Publicar 
en el Diario Oficial La Gaceta, la declaratoria de Interés Público.  TERCERO:  Solicitar al Alcalde 
Municipal realizar las acciones útiles y necesarias para adquirir por parte de la Municipalidad, el 



  

terreno, mediante el proceso de expropiación y se proceda con la anotación respectiva en el 
registro inmobiliario para lo cual se autorice al Alcalde Municipal a la firma de la escritura 
respectiva.  CUARTO:  Solicitar al Alcalde Municipal girar las instrucciones necesarias para 
adquirir el compromiso de la apertura del tramo para esta vía y deberá formalmente programar 
el proyecto y contemplar la asignación de recursos frescos para llevar a cabo a la obra de interés 
y contar con la participación de diferentes unidades técnicas y administrativas de la 
Municipalidad a fin de cumplir con las diferentes actividades que conlleve el proyecto en su 
totalidad. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce Oficio DJ-339-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5723/2019 de 02 de octubre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Reforma Integral a varias leyes para resguardar los derechos y garantías de las personas con 
discapacidad”, expediente número 21.311.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, 
nos permitimos indicar lo siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  En la presentación del proyecto de interés se señala que la 
discapacidad en Costa Rica está regulada por una abundante cantidad de normas que regulan 
y tutelan a las personas con discapacidad, producto de la evolución del ordenamiento jurídico 
nacional, de la firma y ratificación de tratados internacionales.  Sin embargo, aún existe una 
brecha creciente entre la cantidad de personas con discapacidad que tienen aspiraciones de 
incorporarse al ámbito laboral, educación, acceso a la información, transporte, vivienda, salud, 
entre otros, y en quienes realmente logran incorporarse.  A pesar de reconocer que en los 
últimos años Costa Rica ha asumido un compromiso, a paso lento, pero ha habido mayor 
voluntad política en la promoción de la inclusión, integración y los derechos humanos de las 
personas con discapacidad, si nos detenemos a observar el diario vivir de las personas con 
discapacidad es evidente la necesidad de reforzar la legislación existente en este tema. 

  
Por ejemplo se dice que de acuerdo con el Censo Nacional del año 2000, existen 6 grupos de 
discapacidad, siendo:  ceguera, sordera, retardo mental, parálisis o amputación, trastorno 
mental y otros. Como resultado del registro de la población con discapacidad, la “ceguera” y el 
rubro de otro, son los tipos de discapacidad que más frecuentemente registra la población.  De 
este modo, en Costa Rica 29.772 mujeres y 32.784 hombres son ciegas, ciegos o deficientes 
visuales. Los hombres que sobrepasan los 40 años de edad son los que mayormente 
manifiestan esta discapacidad, mientras que en las mujeres se presenta con mayor frecuencia 
posterior a los 45 años de edad.  En el caso de las personas sordas o con discapacidad sordera, 
en nuestro país el número de personas sordas, según datos del año 2011, asciende a una 
población de 70.709 personas el equivalente al 1.6% de la población costarricense, información 
suministrada por el Instituto Nacional de Estadística y Censo INEC, a pesar de ser un porcentaje 
mínimo en comparación al total de costarricenses, es una cifra que constantemente se eleva, 
cada vez son más las personas que adquieren el estatus de discapacidad en razón de la pérdida 
auditiva. 

  



  

El nivel de analfabetismo en la comunidad de personas sordas y/o con discapacidad sordera 
ronda alrededor de un sesenta por ciento (60%), todo a raíz de que no existe una política pública, 
que permita la difusión, la formación, la investigación y el estudio de la Lengua de Señas 
Costarricense (Lesco), que les permita interrelacionarse en razón de su discapacidad. La lengua 
de señas es el mejor medio de comunicación con la que cuentan para poder expresar sus 
necesidades, pensamientos y comprender las expresiones de los demás.  Especial dificultad 
reviste la sordoceguera, que es una discapacidad que resulta de la combinación de dos 
deficiencias sensoriales (visual y auditiva), que genera, en las personas que la padecen, 
problemas de comunicación únicos y necesidades especiales derivadas de la dificultad para 
percibir de manera global, conocer y, por tanto, interesarse y desenvolverse en su entorno. 
Algunas personas con estas discapacidades son totalmente sordas y ciegas, mientras que otras 
tienen restos auditivos y/o visuales. 

  
“Una perspectiva sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”, 
clasifica los grupos etarios, por tres grandes grupos según el tipo de discapacidad, y con base 
al censo realizado en el año 2000, siendo estos: 

  
Discapacidades sensoriales: En este apartado, se observa una mayor frecuencia en los grupos 
de edad avanzada, presentando una mayor incidencia en los grupos de edad que se encuentran 
por encima de los 35 y 59 años de edad.  En este sentido, las estimaciones del estudio presentan 
como resultado, que un 74% de población con ceguera parcial o total es mayor de 35 años y un 
38% es mayor de 60 años. En el caso de la discapacidad auditiva, el registro principal, se 
encuentra entre las personas que superan los 65 años. 

  
Discapacidades mentales:  En el caso de las enfermedades mentales, un 70,4% de la población 
que manifiesta estas discapacidades, se concentra principalmente en los grupos etarios que 
sobrepasan los 20 años de edad. En el caso de la población con retardo mental, se puede 
observar que la concentración más significativa se ubica en las personas menores de 35 años 
de edad. 
  
Discapacidades físicas: Producto del proceso de envejecimiento, las discapacidades físicas se 
concentran en los grupos etarios de mayor edad, principalmente en aquellas personas que 
superan los 60 años. Mientras que este grupo etario equivale al 8,7% de la población total, se 
encuentra el 32,2% de la población con discapacidad física.  En los grupos menores de 35 años, 
equivalente al 66% de la población total, el porcentaje de las discapacidades físicas es de un 
28,5%.  Por otra parte, los niños y las niñas con edades comprendidas entre los 5 y los 11 años, 
equivalente al 15% de la población total, concentran un 35% de la población con discapacidades 
físicas.  En el caso de los grupos con discapacidad causadas por deficiencias del sistema 
circulatorio, la concentración se presenta en las personas mayores de 35 años con un 
importante registro en el grupo superior a los 60 años de edad. Las discapacidades vinculadas 
con esta causa tienen una asociación directa con la edad, pues no se encuentran en el estudio, 
concentraciones importantes en las personas menores de 15 años de edad. 

  
Asimismo, son las mujeres las que presentan un mayor registro de esta deficiencia, alcanzando 
porcentualmente un 60,5%, siendo que las mujeres equivalen al 50,2% de la población nacional.  



  

Aunado a lo anterior, es evidente la obligación que tenemos como país de redoblar esfuerzos 
para adoptar las medidas necesarias con el fin de acelerar o lograr la igualdad real de esta 
población; aún falta mucho para que lleguemos a ser un país fundamentado en la promoción, la 
participación ciudadana de sus derechos.  Como país, estamos en la obligación de reforzar lo 
legislado en el ámbito de la educación, salud, vivienda, transporte, comunicación, empleo, 
especialmente en el fomento del empleo, los servicios de empleo, el desarrollo de las empresas 
y de la iniciativa empresarial, la protección social (sobre todo del VIH y el sida) y el diálogo social 
(especialmente la eliminación de la discriminación y la creación de capacidad de las 
organizaciones de empleadores y trabajadores)2  

  
Según las estadísticas disponibles, las personas con discapacidad tienen menos probabilidades 
que las personas que no padecen ninguna discapacidad de trabajar a tiempo completo, el doble 
de probabilidades de estar desempleadas y muchas más de estar fuera del mercado de trabajo 
activo3. La situación de las personas con discapacidad en edad de trabajar sigue siendo motivo 
de preocupación a nivel nacional e internacional4.  Nuestro país firmó y ratificó la convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad que tiene como fin promover la igualdad 
y eliminar la discriminación. A pesar de que existe el marco jurídico para proteger a esa 
población, las diferencias persisten.  El proceso de reestructuración que inician el Estado y la 
sociedad costarricenses a partir de la promulgación de la Ley de Igualdad de Oportunidades 
para las Personas con Discapacidad, N.° 7600, de 29 de mayo de 1996 y su reglamento, vigente 
desde el 20 de abril de 1998 mediante decreto ejecutivo N.° 26831-MP; por mucho ha sido 
dificultoso, caracterizándose por negligentes omisiones y violaciones a los plazos establecidos 
para la adaptación de los servicios públicos orientados hacia la satisfacción de las demandas 
de la población con discapacidad.  El inicio de procesos de formulación de políticas públicas 
inclusivas en las instituciones del Estado costarricense, se remonta al año de 1987 y se basa 
en la obligación del Estado de crear las condiciones estructurales necesarias para evitar la 
exclusión y la discriminación en la prestación accesible y adecuada de sus servicios.  
  
Por una parte, la visibilización de la diversidad y el respeto a las diferencias, por otra el 
reconocimiento del estatus de ciudadanía como la capacidad de exigir los derechos y ejercer 
plenamente los deberes, son los principios democráticos fundamentales que orientan la 
transformación del entorno y la promoción de la participación activa de la población con 
discapacidad en diversos procesos económicos, sociales, culturales y políticos, por encima de 
los tratos “especialmente” diferenciados y anquilosadas visiones asistencialistas que aún 
persisten.  Se señala que la discapacidad, siendo una condición humana que puede ser de 
origen multicausal ya sea por condición genética, pobreza, desnutrición e inadecuados hábitos 
de salud e higiene, enfermedad o accidente laboral, deportivo, recreativo y de tránsito, 

 
2 OIT:  Readaptación profesional y empleo de personas inválidas, Estudio General para la Conferencia 
Internacional del Trabajo, 86.ª reunión, Ginebra, 1998. 
3 Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE):  Sickness, disability and work: 
Breaking the barriers:  A synthesis of findings across OECD countries (París, OECD Publishing, 2010). 
4 OIT: Principios y derechos fundamentales en el trabajo:  del compromiso a la acción, Informe VI, 
Conferencia Internacional del Trabajo, 101.ª reunión, Ginebra, 2012. 
 



  

contaminación ambiental, violencia política, social y estructural etc., no es discriminatoria por 
razón de género, estrato social, étnia, religión o nivel educativo o de ingresos. Por el contrario, 
discriminatorias son las prácticas que tradicionalmente han provocado la exclusión, la 
marginación y la sectorización de las necesidades de las personas con discapacidad en Costa 
Rica y que han originado como histórico resultado circunscribir las acciones del Estado a los 
ámbitos de la salud y la educación especial. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente ley establece la importancia de 
procurar el acceso real al mundo de oportunidades que brindan instituciones como el Instituto 
Nacional de Aprendizaje (INA) o las universidades públicas, para educar y formar más cuadros 
técnicos y profesionales de personas con discapacidad.  La educación de las personas con 
discapacidad es imprescindible para adquirir conocimientos y aptitudes de autoayuda, atención, 
gestión y toma de decisiones.  El sistema de cuotas no implica estabilidad laboral para personas 
con discapacidad.  Se requiere fortalecer el cumplimiento de la Ley N.° 8862, pero esta no debe 
descansar solamente en el cumplimiento del 5% de plazas vacantes en el sector público, sino 
que se debe trabajar en conjunto con el Servicio Civil, para definir perfiles profesionales y 
atinencias que favorezcan la estabilidad laboral de las personas con discapacidad en el sector 
público. 
  
Es importante implementar el empleo de personas con discapacidad en la estructura laboral 
universitaria.  En cuanto a la contratación de personas con discapacidad por el sector privado, 
es importante crear consciencia en las empresas para que no solo se les contrate por 
responsabilidad social, sino como parte de proyectos de ocupación inclusiva.  En el ámbito 
educativo, entre otras cosas, es importante incluir los programas institucionales de Inclusión de 
Personas con Discapacidad Cognitiva a la Educación Superior (como el implementado por la 
UCR), así como programas de alfabetización digital.  La reforma integral propuesta, incluye 
también reformas a lo establecido en la Ley N.° 7600, Igualdad de Oportunidades para Personas 
con Discapacidad y en la Ley N.° 9379, Promoción de la Autonomía Personal de Personas con 
Discapacidad. También se establece una serie de medidas que procuran concientizar a la 
sociedad para que comprenda que no solo las personas con discapacidad tienen que adaptarse 
a la comunidad parlante, sino por el contrario, somos nosotros quienes debemos adaptarnos a 
ellos y a ellas.  El mundo está hecho para todos y todas y no para unos pocos.  

  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Reforma Integral a varias leyes para 
resguardar los derechos y garantías de las personas con discapacidad”, expediente número 
21.311, consideramos que el mismo no implica una confrontación directa al régimen municipal 
y su autonomía, por lo que, si a bien lo tiene ese Concejo, lo puede apoyar mediante el dictado 
del acuerdo en firme respectivo.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado: “Reforma Integral a varias leyes para 



  

resguardar los derechos y garantías de las personas con discapacidad”, expediente número 
21.311.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio DJ-340-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5724/2019 de 02 de octubre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Adición de un párrafo al artículo 50 de la Constitución Política, para reconocer y garantizar el 
derecho humano de acceso al agua”, expediente número 21.382.  Una vez analizado el proyecto 
objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  En la presentación del proyecto este señala como 
antecedente importante que el 27 de mayo de 2002, se presentó a la Asamblea Legislativa el 
expediente N.º 14.757, con el propósito de reformar el artículo 121 inciso 14) de la Constitución 
Política a efecto de elevar a rango constitucional el agua.  Esta iniciativa de reforma 
constitucional fue impulsada desde sus orígenes por distinguidos señores diputados y señoras 
diputadas, entre ellos, la ex diputada y ex presidenta de la República, Laura Chinchilla Miranda.  
Durante más de siete años la propuesta fue discutida en el Plenario legislativo, sin embargo, a 
la fecha no ha sido posible su aprobación dada la presentación de múltiples mociones de fondo, 
que reflejaban las diferentes posiciones de los partidos políticos.  Posteriormente, durante su 
discusión en el actual período constitucional, surgió la duda de si la redacción del texto podría 
dar lugar a interpretar que las concesiones de agua debían ser aprobadas por la Asamblea 
Legislativa. 
  
Esto llevó a la discusión sobre la posibilidad de que la incorporación del agua como derecho 
fundamental se realizara no en el artículo 121 inciso 14), sino también en el capítulo de Derechos 
y Garantías Sociales, mediante la incorporación de un artículo 50 bis a la Constitución Política.  
Debido a lo anterior, seis de los jefes de fracción de los partidos políticos representados en esta 
Asamblea, acordaron un texto de consenso, el cual se plasmó en la moción N.º 31 al expediente 
N.º 14.757.  Sin embargo, se generó la discusión en cuanto a la posibilidad que se presentaran 
eventuales vicios de procedimiento por problemas de conexidad, dado que la propuesta inicial 
solo planteaba la reforma del inciso 14) del artículo 121, mientras que ahora se hacía referencia 
a la adición de un artículo 50 bis.  Paralelamente a la tramitación del expediente N.º 14.757, se 
decidió impulsar la reforma contenida en el expediente N.º 16.987, iniciativa del ex diputado 
José Merino del Río, que planteaba la adición de un numeral 50 bis y también la reforma del 
artículo 121 inciso 14) de la Constitución. 
  
A partir de ese momento y de acuerdo con el artículo 195 de la Constitución Política, se creó 
una Comisión Especial para conocer el expediente N.º 16.897. En dicho foro se tomó como base 
para formular una recomendación al Plenario, precisamente el texto de la moción N.º 31 al 
expediente N.º 14.757.  Con posterioridad a la emisión de dicha recomendación en el Plenario 
legislativo prosiguieron las negociaciones con las demás fracciones legislativas, alcanzándose 
un acuerdo de consenso que involucra a todas las fracciones representadas en esta Asamblea 
Legislativa.  A fin de consolidar dicho acuerdo y darle vigor con la rúbrica de diputados y 
diputadas de todas las fuerzas políticas se presentó un nuevo proyecto de reforma constitucional 
tomando como base la moción de consenso que se negoció en Plenario sobre el expediente N.º 



  

16.897, pero añadiendo exclusivamente cuatro párrafos al artículo 50 de nuestra Constitución, 
sin modificar el artículo 121, inciso 14). 
  
Igualmente, esa iniciativa consideró como un insumo importante, la iniciativa presentada por la 
exdiputada Mireya Zamora Alvarado, expediente N.º 17.793 “Reforma del Artículo 50 de la 
Constitución Política para hacer del agua potable un Derecho Humano”, donde con gran 
sensibilidad social se aborda el problema de las comunidades rurales que carecen de 
abastecimiento de agua potable.  Con fundamento en esos antecedentes, se presentó el 
expediente N° 18468 “Adición de varios párrafos al artículo 50 de la Constitución Política para 
reconocer y garantizar el Derecho Humano de Acceso al Agua” el 29 de mayo del 2012.  El 
proyecto avanzó en su trámite legislativo, y se encontraba en primer lugar de los primeros 
debates del orden del día de la discusión de los proyectos de reforma constitucional.  Sin 
embargo, a la luz de las resoluciones 12250-2015, 11658-2018 y 13570-2018 de la Sala 
Constitucional, que versan sobre el plazo de vigencia de los expedientes legislativos y las 
prórrogas posibles, mediante una moción de plazo cuatrienal, se determina que este proyecto 
de ley, muy a pesar de lo avanzado que se encuentra en el trámite legislativo, se debe archivar. 
  
Por lo anterior, se tomó la intención de incluir en la Constitución Política la declaratoria del agua 
como bien de la nación, como derecho humano básico e irrenunciable al acceso al agua potable.  
El objetivo fundamental de la presente reforma constitucional, tal y como referimos supra con 
los antecedentes legislativos mencionados, es incorporar expresamente la protección del agua 
en nuestra Constitución Política, reconociendo y garantizando el acceso a este líquido vital como 
un derecho humano, así como su condición de bien de la Nación.  La Constitución Política es el 
pilar de todo nuestro ordenamiento jurídico.  La norma más importante, de la que se derivan 
todas las demás.  Por eso, algunas naciones protegen a nivel constitucional, sus riquezas más 
preciadas.  En el caso de Costa Rica, nuestra Carta Magna de 1949 incluye como patrimonio 
de la nación bienes de gran valor e importancia como los hidrocarburos, los minerales 
radiactivos, los yacimientos de carbón, las fuerzas hidroeléctricas o el espectro radioeléctrico.  
Pero no contempla el agua.  De ahí la trascendencia de la presente reforma constitucional, pues 
se trata de resguardar expresamente en nuestra norma más importante, nuestras fuentes de 
agua. 
  
Para lograr este objetivo, se proponen las siguientes modificaciones sustanciales a la norma 
fundamental:  Incluir el reconocimiento expreso del derecho humano fundamental e 
irrenunciable de acceso al agua potable y a su saneamiento.  Este derecho ha sido reconocido 
por primera vez de forma expresa por la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el voto 
favorable de 122 países (incluida Costa Rica), se aprobó una resolución que:”…declara el 
derecho al agua potable y el saneamiento como un derecho humano esencial para el pleno 
disfrute de la vida y de todos los derechos humanos” (el derecho humano al agua y al 
saneamiento.  A-64-L.63-Rev. 1 de 28 de julio de 2010).  En el mismo sentido, el Consejo de 
Derechos Humanos ha emitido otra resolución en la que, entre otras cosas, afirma: “el derecho 
humano al agua potable y el saneamiento se deriva del derecho a un nivel de vida adecuado y 



  

está indisolublemente asociado al derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, así 
como al derecho a la dignidad humana”. 
  
En Costa Rica la Sala Constitucional ha emitido resoluciones reconociendo el derecho 
fundamental al acceso al agua potable.  Por ejemplo:  “V.- La Sala reconoce, como parte del 
Derecho de la Constitución, un derecho fundamental al agua potable, derivado de los derechos 
fundamentales a la salud, la vida, al medio ambiente sano, a la alimentación y la vivienda digna, 
entre otros, tal como ha sido reconocido también instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos aplicables en Costa Rica (…)” (Voto N.º 200412263, de 29 de octubre de 2004).  Sin 
embargo, es conveniente consolidar y reforzar la protección efectiva a nivel constitucional de 
este derecho fundamental.  Por eso se propone la adición de un párrafo al artículo 50 del título 
V “Derechos y Garantías Sociales” de la Constitución Política, que reconozca expresamente el 
derecho de todas las personas a tener acceso al agua potable y a su saneamiento.  En el texto 
se propone establecer que, se trata de un derecho fundamental e irrenunciable, que debe darse 
de forma suficiente y segura para todas las personas.  Es decir, en condiciones adecuadas de 
cantidad y calidad que permita a todas las y los habitantes de la República satisfacer plenamente 
sus necesidades básicas relacionadas con este líquido vital. 
  
Se propone mediante esta adición a la Constitución Política que se establezca que el agua es 
un bien que pertenece a la nación costarricense, a la colectividad, y no podrán salir 
definitivamente de su dominio.  El Estado tendrá la obligación de planificar, ordenar, gestionar 
y modificar los diversos usos del agua promoviendo también un adecuado equilibrio entre los 
usos productivos y la conservación de las fuentes de agua, así como una distribución justa y 
equitativa del recurso.  El artículo 50 de la Constitución Política ha establecido desde 1949 el 
deber del Estado de fomentar la producción.  La reforma de 1994 también le encargó el deber 
de garantizar un medioambiente sano y ecológicamente equilibrado.  Por lo tanto, es claro que 
el Estado debe buscar un delicado equilibrio entre ambos deberes constitucionales.  Este 
equilibrio constitucional entre producción y sostenibilidad no es un resultado aislado, es producto 
de una cultura jurídica y política constitucional de la sociedad costarricense, en la cual lo que 
prevalece es la conciencia de los equilibrios entre los intereses sociales.  El fomento del Estado 
a la producción es la materialización de un anhelo social: el bienestar general.  Todas las 
actividades productivas, de todos los sectores de la economía, requieren agua. 
  
La agricultura, la industria, los servicios serían imposibles de desarrollar si no hay agua.  El agua 
está presente en todo lo que comemos, lo que vestimos, los bienes materiales que usamos para 
trabajar y para el esparcimiento.  En consecuencia, toda reforma constitucional debe garantizar 
el sostenimiento en el tiempo del equilibrio ordenado en la Constitución.  Reconocemos que, si 
bien la conservación y el equilibrio del medioambiente deben tener prioridad para garantizar la 
protección de la vida y la salud de las personas, la promoción y estímulo de la producción 
también son de gran importancia en la sociedad humana.  El espíritu de esta reforma 
constitucional no es entonces limitar el uso del recurso hídrico en el país de manera exclusiva 



  

al abastecimiento de las poblaciones, pero sí, establecerlo como el uso prioritario entre los 
demás usos de este recurso, puntualizando que la dotación de agua debe ser de forma 
suficiente y segura a las poblaciones. 
  
Adicionalmente, se propone introducir un nuevo artículo Transitorio con el fin de aclarar que la 
aprobación de esta reforma no deroga las leyes vigentes sobre concesiones de agua, ni las 
concesiones o permisos de uso debidamente otorgados conforme a derecho.  Dichas 
concesiones y permisos mantendrán su vigencia siempre y cuando hayan sido legalmente 
otorgadas y sus titulares cumplan con los requisitos y las obligaciones establecidas en la 
legislación nacional. Las normas actuales que regulan los permisos y las concesiones de agua, 
seguirán en vigor hasta tanto, la Asamblea Legislativa dicte una ley que regule el uso, la 
explotación y la conservación del agua. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El texto propuesto de reforma constitucional 
señala: 
  
“ARTÍCULO 1-           Se adiciona un párrafo al final al artículo 50 de la Constitución Política, y 
que se lea de la siguiente manera: 
  
Artículo 50- 
  
[…] 
  
Toda persona tiene el derecho humano, básico e irrenunciable de acceso al agua potable, como 
bien esencial para la vida.  El agua es un bien de la Nación, indispensable para proteger tal 
derecho humano. Su uso, conservación y explotación se regirá por lo que establezca la ley que 
se creará para estos efectos, y tendrá prioridad el abastecimiento del agua potable para 
consumo de las personas y las poblaciones. 
  
ARTÍCULO 2- Se adiciona un nuevo transitorio al Título XVIII, Capítulo Único, Disposiciones 
Transitorias, de la Constitución Política, relacionado con el artículo 50, para que se lea de la 
siguiente manera: 
  
Transitorio Nuevo-  Se mantienen vigentes las leyes, las concesiones y los permisos de uso 
actuales, otorgados conforme a derecho, así como los derechos derivados de estos, mientras 
no entre en vigencia una nueva ley que regule el uso, explotación y conservación del agua” 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Adición de un párrafo al artículo 50 de la 
Constitución Política, para reconocer y garantizar el derecho humano de acceso al agua”, 
expediente número 21.382, consideramos que el mismo no implica una confrontación directa al 
régimen municipal y su autonomía, por lo que, si a bien lo tiene ese Concejo, lo puede apoyar 



  

mediante el dictado del acuerdo en firme respectivo. Además de que es de suma importancia 
elevar a rango constitucional el carácter del agua, como bien de la Nación. Al ser el agua un 
bien cada vez más escaso a nivel mundial y la riqueza más preciada de esa Nación, la cual 
merece toda la protección jurídica posible con norma de alta jerarquía, como sería la Carta 
Magna. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado: “Adición de un párrafo al artículo 50 de la 
Constitución Política, para reconocer y garantizar el derecho humano de acceso al agua”, 
expediente número 21.382.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio DJ-341-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5729/2019 de 02 de octubre del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Ley General de Contratación Pública”, expediente número 21.546.  Una vez analizado el 
proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Se dice categóricamente en el proyecto que aun cuando a 
nivel constitucional los procedimientos ordinarios de licitación se visualizan como el mecanismo 
idóneo para la contratación de bienes, obras y servicios, lo cierto es que han dejado de ser la 
regla y la mayor parte de contrataciones responde a procedimientos distintos a los ordinarios.  
Aunado a lo anterior, existe una huida de la Ley de Contratación Administrativa que regula las 
compras públicas, en lo que ha representado un movimiento creciente en los últimos tiempos, 
con cuestionables resultados en relación con los supuestos logros que se pretendían alcanzar, 
separando a una serie de instituciones, bajo la égida de la competencia.  Por otra parte, para 
quienes son proveedores del Estado, hoy existe un universo de normas que no brinda ninguna 
seguridad jurídica, compuesto por el régimen general y todo el conjunto de instituciones 
disgregadas con leyes y reglamentos especiales, además de una serie de instituciones que 
contratan mediante la aplicación de principios, no de la aplicación de la ley en pleno, con lo cual 
esas instituciones emiten reglamentaciones que, igualmente, dificultan el conocimiento de las 
diversas normas de la contratación pública. 
  
Es por ello por lo que la ley propuesta, al constituir una ley general de contratación pública, 
además de reintegrar bajo un único régimen a todas las Administraciones contratantes, potencia 
la utilización de los procedimientos ordinarios, mediante la simplificación de los procedimientos, 
la depuración del número de excepciones y el ajuste en los requisitos para su utilización.  Para 
ello, además de un sistema simple, se apuesta a una mejora de la gestión de todas las 
instituciones y una mejora sustancial en la planificación y las etapas previas que establecen los 
cimientos en los que se construye cada contratación.  El presente proyecto de ley implica un 
replanteamiento del modelo de contratación pública el cual rige actualmente en nuestro país, 
buscando contar con procedimientos más simples pero eficaces, y apostando fuertemente por 
una regulación normativa dirigida a mejorar y facilitar la gestión en las administraciones 
contratantes; sin olvidar las garantías de los oferentes que participan en los procesos.  Para 
lograr el éxito en el ordenamiento de contratación pública, la realidad actual exige, de manera 
indispensable, que exista una sinergia entre el sector público y privado de donde surja el impulso 



  

necesario requerido por el Estado.  Ello es necesario para la búsqueda del progreso y el 
desarrollo del país, contemplando a la vez sobre la marcha, la consecución de políticas públicas 
adicionales en las que la contratación pública puede fungir como instrumento de lanza 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  Los temas más relevantes que se plantean 
como una innovación de frente a la regulación con que se cuenta en la actualidad.  Un ámbito 
de aplicación omnicomprensivo.  En relación con la aplicación de la Ley de Contratación 
Administrativa hoy vigente, se ha venido presentando un fenómeno en virtud del cual las 
Administraciones, con bastante frecuencia, pretenden aprovechar cualquier modificación a nivel 
legal de sus competencias, para buscar apartar su esquema de adquisiciones de dicha ley.  Tal 
es el caso del Instituto Costarricense de Electricidad, Instituto Costarricense de Ferrocarriles, 
Instituto Nacional de Seguros, Empresa de Servicios Públicos de Heredia, Junta Administrativa 
Servicios Eléctricos de Cartago, Radiográfica Costarricense S.A., Sistema Nacional de Radio y 
Televisión o Correos de Costa Rica. Lo anterior ha generado que existan diferentes leyes con 
regulaciones particulares que, lejos de permitir un mecanismo sencillo para las compras 
públicas, configura un panorama difícil de entender, enmarañado y además compromete la 
seguridad jurídica. 
  
Aun cuando se reconoce que dentro de la actual Ley de Contratación Administrativa existen 
temas que son susceptibles de mejora, y en función de lo anterior es que se presenta esta 
iniciativa, lo cierto es que en la práctica esa atomización a la que se ha enfrentado la materia de 
contratación pública en relación con la proliferación de instrumentos de regulación especial para 
ciertas Administraciones no ha resultado eficaz.  Por el contrario, en virtud de la convivencia de 
distintos regímenes de contratación, en la actualidad la Administración contratante, el operador 
jurídico y la ciudadanía en general se encuentran sometidos a una telaraña regulatoria densa, 
que fomenta la inseguridad jurídica y complica el dominio integral del ordenamiento en esta 
materia.  Es por ello que en el presente proyecto se pretende un ámbito de aplicación único, que 
presenta como criterio objetivo la utilización de fondos públicos.  Así, la norma postula que el 
ámbito de aplicación sea para toda la Administración, de modo que se pretende aplicar a las 
contrataciones de todos los órganos o entes, ya sean públicos o privados siempre que empleen 
fondos públicos (elemento objetivo).  En razón de lo anterior, es que se entiende como un ámbito 
de aplicación omnicomprensivo. 
  
Por consiguiente, tal y como se mencionó, se elimina la regulación de sujetos que se “rigen por 
principios” o que cuentan con normativa especial para la adquisición de bienes, obras y 
servicios.  Esta regulación por principios no está claramente definida o delimitada y en la 
práctica, se ha identificado que existen diferentes regulaciones.  En síntesis, se pretende que el 
operador jurídico, ya sea éste privado, público, nacional o extranjero, cuente con mayor certeza 
respecto de la norma legal que resulta de aplicación cuando se emplean fondos públicos en la 
contratación, brindando con ello seguridad jurídica. De este modo, el ámbito de aplicación 
objetivo implica la derogatoria expresa de normas que instauran otros regímenes.  En 
concordancia con lo que viene dicho, tratándose de una nueva ley y no una reforma, se deja 



  

atrás la referencia a la “contratación administrativa”, término que hace alusión únicamente a la 
Administración, y se opta por un término más amplio: la contratación pública.  Ello resulta más 
atinado de frente al tratamiento de la materia a nivel internacional y en atención al ámbito de 
aplicación objetivo por el que se apuesta, en función de la utilización del fondo público 
independientemente del sujeto que lo emplee. 
  
La transparencia y la ética con una perspectiva transversal.  No resulta novedoso señalar que 
la promoción de la transparencia es vital para un adecuado funcionamiento del régimen de 
contratación pública.  De ahí que el proyecto se dirija a buscar maximizar la transparencia en 
cada una de las etapas del ciclo de contratación, potenciando la utilización del sistema digital 
unificado y estableciendo procedimientos claros de rendición de cuentas y control.  Parte de la 
base sobre la que se fundamenta la regulación que contempla el proyecto, radica en garantizar 
la transparencia de las actuaciones, por lo que este principio resulta esencial.  Para ello se ha 
considerado la posición de la Unión Europea, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), entre otros actores relevantes, y la importancia que han dado 
a tal principio en materia de compras públicas.  En relación directa con el principio de 
transparencia, destaca el principio de transversalidad para que a toda la actividad contractual y 
a todo el ciclo de la compra pública le resulten de aplicación los principios. 
  
Por otra parte, se incorpora un componente esencial mediante el reconocimiento a nivel legal 
de valores éticos, con lo cual se busca un re direccionamiento de la conducta de todos los 
sujetos que participan en compras públicas.  Así, la aplicación de este principio se hace 
extensiva a los particulares en la medida en que intervengan en la actividad de contratación 
pública.  La ciudadanía, un actor importante.  El principio de transparencia por el que apuesta 
el proyecto, se asocia indiscutiblemente con la participación ciudadana, la cual clama con mayor 
insistencia por conocer más del quehacer de la Administración Pública.  Es por ello que el 
proyecto regula un sistema único de compras de fácil acceso, a partir del cual se espera que 
tanto la Administración como quienes tengan interés en participar en los diferentes 
procedimientos de contratación, y la ciudadanía en general, puedan acceder a la información 
ahí contenida y de primera mano conocer los términos de la contratación, oferentes, 
adjudicatarios y montos del contrato, entre otra mucha información. 
  
Si lo anterior es un paso certero a favor de la transparencia, también lo es la conformación de 
diferentes registros que regula el proyecto como lo es el registro de declaraciones juradas –
asociado al tema de prohibiciones-, el registro del plazo de las contrataciones, así como el del 
uso de las excepciones, los cuales han de ser parte del sistema unificado y facilitará a los 
ciudadanos verificar la correcta ejecución de los contratos, si así lo desean.  Además, no es 
posible perder de vista el desconocimiento de los habitantes cuando se hacen proyectos de 
obra.  No son pocas las veces donde los ciudadanos se muestran molestos porque se da inicio 
a una obra en su comunidad pero no tienen mayor información de ello; la obra se detiene y se 
desconoce hasta un aspecto básico como lo es el nombre de la persona física o jurídica a quien 



  

se le encargó la construcción.  Ante ello, con el propósito de informar a los ciudadanos y que 
así se puedan convertir en actores relevantes del desarrollo de las obras, es que en el proyecto 
de ley se establece la obligación de informar a la comunidad en la cual se realizará el proyecto, 
aspectos relevantes del contrato como lo son el objeto, el plazo de inicio y de finalización, el 
costo, el contratista, los encargados de la inspección de la obra y los medios para comunicarse 
con la entidad que promueve el concurso. 
  
Lo anterior constituye un bastión de la transparencia ya que brinda una herramienta útil para 
que la ciudadanía, además de estar informada, pueda denunciar a través de los canales que la 
propia Administración debe comunicar.  De igual manera, no puede dejarse de lado que el 
proyecto que se somete a consideración, una vez convertido en ley de la República, deberá ser 
reglamentado. Así, dado lo técnico de la materia, se estima conveniente que el reglamentista 
elabore un glosario que facilite la aplicación y comprensión de las normas tanto al operador 
jurídico como a la ciudadanía en general.  Potencialización del sistema digital unificado.  Como 
resultado de la reforma operada bajo la Ley de Transparencia de las Contrataciones 
Administrativas por medio de la reforma del artículo 40 y de la adición del artículo 40 bis a la 
actual Ley Contratación Administrativa, se dispuso un sistema digital unificado de compras 
públicas para toda la actividad regulada en la Ley de Contratación Administrativa y en cualquier 
régimen especial.  Esa norma terminó la discusión de una década sobre la existencia de varias 
plataformas y sobre el carácter voluntario de tramitar electrónicamente las compras, todo lo cual 
reflejó las mejores prácticas en esta materia y sobre lo cual diversos organismos han hecho 
hincapié sobre los beneficios para la transparencia y rendición de cuentas5, mayor acceso de 
los oferentes y la reducción los costos de participación en los procedimientos de contratación. 
  
A la fecha no se ha cumplido la inclusión de todos los obligados, tal y como ha indicado la 
Contraloría General:  “En lo que respecta al proceso de implementación del Sistema Integrado 
de Compras Públicas (SICOP), según información de la Dirección General de Administración de 
Bienes y Contratación Administrativa (DGABCA), al mes de diciembre de 2018, un 64% de las 
entidades del sector público realizan adquisiciones mediante SICOP, un 6% se encuentran en 
proceso de implementación y un 30% restante se encuentran aún pendientes de 

 
5 Entre otros, ha señalado el BID y la OCDE que  “Las compras públicas electrónicas Gubernamentales 
(eGP por sus siglas en ingles de e-Government procurement) se refieren a la utilización de tecnologías 
de la información (por ejemplo, Internet) por parte de los Gobiernos, para mantener comunicación y 
relaciones de contratación pública con proveedores y contratistas.  La contratación pública electrónica 
puede ser una herramienta eficaz para mejorar la transparencia, la rendición de cuentas, y la eficiencia 
de la función de las compras públicas.  Así mismo, eGP puede inducir el desarrollo económico mediante 
la estimulación de los mercados, la modernización del sector público y la mejora del desempeño de los 
gobiernos.  Por último, la simplificación y / o eliminación de tareas repetitivas en los procesos de 
adquisición, debido a la automatización, puede resultar en ahorros considerables de costos y tiempo.” 
(BID, OCDE, Panorama de las Administraciones Públicas: América Latina y el Caribe 2017, p.150. 
Disponible en: https://publications.iadb.org/es/panorama-de- las-administraciones-publicas-america-
latina-y-el-caribe-2017). 



  

implementación”.6  No obstante, no se trata de un problema de la norma sino de su 
implementación, por lo que se ha estimado que esencialmente debe mantenerse la obligación 
que contempla la norma vigente.  Por otro lado, se toma el espíritu del artículo 40 bis de la Ley 
de Contratación Administrativa vigente, para incorporar la regulación de datos abiertos bajo la 
utilización del sistema digital unificado de compras públicas. Al respecto, como bien ha señalado 
la Red Interamericana de Compras Gubernamentales: “Las contrataciones públicas apoyadas 
de herramientas como los datos abiertos o el análisis cruzado con datos abiertos de otros 
sectores de gobierno, son elementos estratégicos para la materialización de políticas públicas 
que incrementen el impacto positivo de las adquisiciones del Estado sobre el desarrollo de la 
región. Consecuentemente, acciones en pro de las compras abiertas contribuyen a fomentar la 
rendición de cuentas, la participación pública en las decisiones de gobierno, permitiendo 
aumentar la eficacia y eficiencia en los procesos de compras públicas”.7  
  
Para el caso específico de Costa Rica, recientemente el Institute for Development of Freedom 
of Information (IDFI) y el Centro Ciudadano de Estudios para una Sociedad Abierta (ACCESA), 
indicaron sobre el tema:  “El marco legal de contratación pública de Costa Rica debe incluir un 
mecanismo para consultas más amplias con el sector empresarial, la sociedad civil y el público 
en general sobre asuntos relacionados con el sistema y las políticas de contratación pública.  
Dicho mecanismo puede ser obligatorio y la frecuencia para tales consultas puede ser definida 
por la ley.  Este mecanismo será útil ya que en Costa Rica los procedimientos electrónicos en 
la contratación pública todavía no se han universalizado.  Las consultas periódicas con la 
sociedad civil y el sector privado pueden generar una demanda de procedimientos electrónicos 
y hacer que las entidades contratantes utilicen el sistema. / Dichas consultas también pueden 

 
6 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Memoria Anual 2018, pp.157-158. Disponible en: 
https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/publicaciones-cgr/memoria-anual/2018/memoria-
anual- 2018.pdf 
7 RED INTERAMERICANA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, Informe Diagnóstico sobre Datos 
Abiertos en Compras Públicas, disponible en:  http://ricg.org/publicacion-del-informe-diagnostico-sobre-
datos-abiertos-en- compras-publicas/contenido/668/es/. En igual sentido, la reconocida especialista en 
contratación pública Yokasta Guzmán ha señalado sobre este tema:  “Los beneficios de una política 
pública de Datos Abiertos son indirectos y alcanzables a medio o largo plazo.  Este cambio de cultura 
organizacional aporta un profundo impacto no sólo para la transparencia y la rendición de cuentas de los 
agentes públicos, sino también para la innovación de políticas y procesos en la Administración Pública, 
además de posibles mejoras en la prestación de servicios públicos. / En cuanto a las licitaciones públicas, 
el cruce de datos puede llevar a varias tomas de decisión o innovación de procedimientos, desde definir 
ítems ociosos en el catálogo; identificar empresas fantasma o con los mismos socios; decidir por compras 
compartidas o no, en relación con algunos ítems; hasta redefinir el uso del poder adquisitivo para otros 
grupos o con otros procedimientos. / Sin embargo, la calidad, el instrumento del que se dispone y la 
periodicidad de los datos son esenciales para que la comunidad y los gobiernos puedan realizar la 
interconexión de diferentes contenidos y, de esta forma, explotar el potencial existente en el reparto y el 
cruce de datos oficiales, pasando éstos a tener usos mucho más amplios, relevantes y generadores de 
valor para la sociedad.” GUZMAN, Yokasta,  Datos abiertos y contrataciones públicas. Disponible en:  
https://u-gob.com/datos-abiertos-y-contrataciones-publicas/.  



  

resultar útiles cuando Costa Rica adapte su sistema de contratación pública para proporcionar 
información en formatos legibles por máquina para el público.  El público en general, el sector 
privado y las organizaciones de la sociedad civil son los principales beneficiarios del sistema de 
contratación pública y la recopilación de información sobre sus necesidades reducirá los riesgos 
de errores innecesarios en este proceso.”8  
  
Así entonces, no se trata únicamente de disponer la información en plataformas electrónicas de 
acceso público sino que se hace necesario que se garantice la posibilidad real de consultarla y 
utilizarla como parte de la rendición de cuentas.  Es por ello que la norma establece la obligación 
de contemplar interfaces de consulta para la sociedad civil que permitan conocer aspectos 
esenciales de los procedimientos.  La norma no dispone formatos específicos sino que remite 
al Ministerio de Hacienda para las mejores prácticas y estándares internacionales, incorporando 
los principios de publicidad, transparencia y neutralidad tecnológica de cada uno de los 
procedimientos, documentos e información relacionada con la compra pública.  No obstante, la 
norma propuesta dispone como un deber la disponibilidad de la información en forma indexada 
y bajo formatos abiertos que permitan la interoperabilidad para su acceso y procesamiento, de 
forma que al menos se almacene en formatos digitales abiertos y aptos para que cualquier 
interesado pueda descargarlos, copiarlos y manipularlos mediante interfaces de programación 
de aplicaciones. 
 
Prohibiciones, un régimen diferente.  En cuanto al régimen de prohibiciones que contiene el 
proyecto, partiendo de la transparencia como uno de sus pilares y del principio buena fe, se 
modifica sustancialmente el régimen definido actualmente en el ordenamiento jurídico.  Lo 
anterior, considerando que las tecnologías de información existentes y las diferentes 
herramientas de las que se puede echar mano, hacen necesaria una reforma que permita 
adaptar la verificación que se realiza en relación con las declaraciones juradas que se rinden en 
los procedimientos de contratación, no sólo para simplificarlos, sino que además para que el 
ámbito de control sea mayor, con la inclusión de la sociedad civil y hasta los mismos 
competidores en los procedimientos de contratación y no dependa exclusivamente de la entidad 
contratante y de los propios órganos de control.  Para ello, el régimen fundado en el principio de 
transparencia se acompaña con robustos mecanismos de control, como es el caso de un registro 
de declaraciones juradas y la introducción de un tipo penal específico ante la inclusión de 
información falsa en la declaración o la participación en procedimientos de contratación sin 
actualizar la información que consta en ésta. 
  
En relación con el registro de declaraciones juradas, lo que se pretende es transparentar la 
información que los distintos oferentes incluyen en las declaraciones juradas que constan en el 
citado registro.  De tal forma, se busca que cualquier interesado pueda tener acceso a las 
declaraciones, ingresando a un registro de acceso público que debe existir en el sistema digital 

 
8 ACCESA, IDFI, Índice de transparencia en contratación pública, 2018, pp.11-12. Disponible en: 
http://accesa.org/portfolio-item/indice-de-transparencia-en-contratacion-publica/].  



  

unificado.  Una de las condiciones novedosas que incorpora el proyecto es el deber de rendir la 
declaración ante notario público, lo cual no hará más onerosa la participación en los 
procedimientos de contratación, en el tanto la declaración se rinde UNA sola vez y, si la 
información consignada en ella no varía, simplemente en la oferta se debe indicar de esa forma, 
o sea, que no hay variación.  Caso contrario, en el supuesto en que la información deba ser 
actualizada, corresponde rendir una nueva declaración en el sistema.  Con respecto a las 
causales de prohibición, si bien se parte de la base de las causales que se encuentran 
actualmente en el ordenamiento jurídico, se incluyen algunos supuestos nuevos, como la 
prohibición que pesa sobre todo servidor público para poder participar en procedimientos de 
contratación promovidos por la propia entidad contratante en la que presta servicios.  Con lo 
anterior, se pretende eliminar cualquier potencial conflicto de interés que pueda surgir en virtud 
del cargo que ocupa. 
  
A su vez, en el proyecto se incorporan los supuestos en los cuales opera la desafectación de la 
prohibición, cuando se acrediten ciertas condiciones definidas en la ley.  En estos casos, la 
prohibición, a pesar de materializarse, no afectaría las posibilidades de participación del oferente 
afectado por la prohibición.  Dentro de la declaración jurada, se debe señalar que se cumple 
con los requisitos que generan la desafectación y con eso sería suficiente para que participe en 
el procedimiento que corresponda.  Esto viene a sustituir los levantamientos de prohibición que 
actualmente se deben gestionar ante el órgano contralor, y su disconformidad puede acarrear 
responsabilidad penal.  Como uno de los beneficios que se pretende obtener con esta propuesta 
es la de poner esa información al alcance de todos los interesados, a fin de que tengan el acceso 
y el conocimiento de la información consignada en la declaración.  Por otra parte, dentro del 
régimen de prohibiciones se regula el deber de abstención que tiene cualquier servidor público 
que participe dentro de los procedimientos de contratación de una entidad contratante, cuando 
se puedan ver involucrados sus intereses familiares, personales, laborales o de negocios, con 
lo cual se evitaría que ese tipo de intereses puedan influir en la toma de decisión. 
  
Cimientos sólidos a partir de una adecuada planificación.  Uno de los grandes retos que se 
impone a las instituciones públicas, es el logro efectivo de los diferentes proyectos que define 
dentro de su planeación anual para la atención de las necesidades que ha de cubrir con ellos.  
Sin embargo, estos proyectos desarrollados por medio de las distintas contrataciones que deben 
llevar a cabo para ese cometido, no siempre son finalizadas satisfactoriamente o bien no se 
obtiene el resultado esperado.  Lo anterior debido a diferentes situaciones, que van desde 
incorrecciones en la definición del objeto mismo de la contratación y de sus especificaciones, 
deficiencias en el pliego de condiciones, hasta ausencia de modelos adecuados de control, no 
sólo dentro del mismo procedimiento de selección sino también para su fase de ejecución, todo 
lo cual deja en evidencia que un aspecto que debe ser atendido con el actual proyecto es el 
referente a la debida planificación, pero visto desde una lógica integral. 
  



  

El presente proyecto de ley plantea un enfoque que se sustenta en una adecuada, eficiente y 
oportuna planificación, de tal forma que a partir de esa construcción sólida de las bases sobre 
las que se cimientan los procedimientos de contratación, resulta ser más probable alcanzar los 
objetivos planteados.  Así, el proyecto apuesta a que se cuente con una robusta planificación y 
con ello se pretende dejar en el olvido casos como el de la carretera a San Carlos, a Monteverde 
y la ruta 257 de acceso a la TCM.  Igualmente, se pretende que el pliego de condiciones, como 
elemento trascendental dentro de cada procedimiento de contratación, sea un producto 
totalmente terminado al momento de promover y publicitar un procedimiento de contratación. Es 
así como para ciertos supuestos, se establece la obligatoriedad de realizar una audiencia previa 
con los potenciales oferentes, a fin de que éstos puedan dar sus aportes para la mejor 
confección del pliego de condiciones. 
  
Por otra parte, con el propósito lograr una compra pública eficiente, se introduce el modelo de 
las alertas tempranas que se ha identificado como una de las buenas prácticas utilizadas en el 
País Vasco, con el fin de otorgar a los oferentes un mayor conocimiento previo para la 
preparación de las ofertas.  Debe comprenderse como un mecanismo que no implica un 
compromiso de parte de la Administración a tramitar el procedimiento de contratación, sino por 
el contrario, se trata de un aviso que informa a los potenciales oferentes sobre la intención de 
la Administración de promover una contratación.  Sobre esa misma línea del logro de la 
eficiencia, se ha optado por una regulación positiva, de fomentar la integración de compras para 
gozar de los beneficios que generan las economías de escala. Al respecto, tanto la Unión 
Europea como países latinoamericanos han acreditado que la economía de escala resulta 
provechosa en tanto se obtienen economías de escala significativas de hasta un 20% generando 
un gran impacto positivo en los presupuestos para la adquisición de bienes y servicios. En razón 
de ello, se destina un artículo específico a procurar que se agrupen las compras y con ello se 
obtengan mejores precios y condiciones, con el correspondiente beneficio para la Hacienda 
Pública y el interés público 
  
Reducción de excepciones para fomentar la competencia.  En la legislación vigente, 
considerando la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, existen más de veinte 
supuestos distintos de excepción, sin que se distinga entre supuestos que implican competencia 
(es decir que contemplan un concurso) y aquéllos que implican una adjudicación directa sin 
mediar concurso, o sea, lo que se conoce como una adjudicación “a dedo”.  En la práctica, el 
gran número de excepciones ha generado que, en el escenario actual, la mayor parte de las 
contrataciones se realicen a través de un procedimiento de excepción, con o sin concurso, y no 
mediante el procedimiento ordinario de licitación, como establece nuestra Constitución Política.  
En virtud de lo anterior, es que la propuesta que se somete al conocimiento de la Asamblea 
Legislativa es el resultado de un proceso de depuración de las excepciones a los procedimientos 
ordinarios de contratación, no sólo mediante la reducción significativa del número de supuestos 
de excepción, para garantizar la existencia de competencia en la mayor parte de los 



  

procedimientos de contratación, sino que además introduciendo y ajustando algunos de los 
requisitos para su utilización. 
  
En ese sentido, mediante la depuración del número de supuestos de excepción y los cambios 
que se introducen a nivel de planificación, compras consolidadas, entre otros, se pretende que 
se recurra con mayor frecuencia a los procedimientos ordinarios de licitación, convirtiéndolos en 
los procedimientos más utilizados, según lo estableció el constituyente.  A través de la utilización 
de los procedimientos ordinarios de contratación, se estima que es posible obtener precios más 
competitivos y razonables, además de fungir como una herramienta importante para combatir 
la corrupción y lograr eficiencia.  Dentro del sistema digital unificado, se requiere que exista un 
registro sobre el uso de excepciones, a partir del cual se debe de establecer una calificación 
anual con respecto a la utilización de excepciones.  Dicha calificación, podría fungir como una 
especie de punto de control a modo de sanción social, que limite la huida de los procedimientos 
ordinarios. 
  
Un aspecto que merece destacarse es que se elimina la autorización de contratación directa a 
cargo de la Contraloría General, ya que al apostarse a la planificación como bastión fundamental 
de la actividad de compras públicas, es de esperar que tal mecanismo resulte innecesario.  No 
puede olvidarse que de acuerdo con las regulaciones del proyecto, ante supuestos de urgencia 
la Administración válidamente puede recurrir a esa vía, sin que requiera para ello aval del órgano 
contralor, como se encuentra establecido en la actualidad.  Además, se brindan los parámetros 
para que la Administración pueda emplear válidamente la figura, considerando las situaciones 
especiales que ameritan una atención oportuna y expedita. 
  
Simplificación de procedimientos, para brindar mayor seguridad jurídica.  En un afán de 
simplificar la gestión de las compras públicas y dotar a los operadores de seguridad jurídica, se 
contemplan únicamente dos tipos de procedimientos ordinarios a partir de los cuales se 
desarrollará la actividad contractual que desarrollen las Administraciones y otros sujetos a 
quienes les aplique la ley en función de los fondos públicos empleados en cada contratación.  
Los dos procedimientos ordinarios que se contemplan son la licitación mayor (LM) y la licitación 
menor (lm).  En ambos procedimientos se da relevancia al principio de transparencia, al punto 
que se establece la exigencia de que los documentos que se emitan deben estar disponibles en 
el sistema digital unificado dentro de las 24 horas siguientes a su emisión.  Tal y como sucede 
en la actualidad con la licitación pública, la licitación mayor se utilizará en el caso de las 
contrataciones de bienes, servicios y obras de mayor monto, mientras que la licitación menor se 
espera concentre gran parte de los procedimientos que en la actualidad se tramitan mediante 
licitación abreviada y contratación directa de escasa cuantía. 
  
Es oportuno señalar que, si se consideran los plazos mínimos para recepción de ofertas y 
adjudicación, la licitación menor se realizaría en un plazo más corto que la actual licitación 
abreviada. 



  

  
Control eficiente y proporcional.  En cuanto al régimen recursivo, el proyecto propone una 
optimización para brindar una mayor eficiencia y dotar de seguridad jurídica a los operadores.  
Si bien se mantienen los tipos de recursos, las impugnaciones ante el órgano contralor, tanto 
en cuanto al pliego de condiciones como con respecto al acto final, procederán ante la 
Contraloría General de la República únicamente en el caso de los procedimientos de licitación 
mayor.  Mientras que en el caso de las licitaciones menores, el conocimiento de las 
impugnaciones corresponde directamente a la entidad licitante.  De esa forma, se pretende que 
los diferentes actores, tengan total claridad con respecto a la instancia competente para resolver 
los recursos, puesto que el criterio utilizado para la determinación de la competencia, ya no es 
el monto de la contratación de frente a una tabla compleja de estratos económicos –como es el 
caso del recurso de apelación o revocatoria-, sino que la competencia viene dada por el tipo de 
procedimiento utilizado, o sea, dos procedimientos, con lo cual se cuenta con un criterio claro y 
objetivo, de fácil determinación y que genera una mayor seguridad entre los potenciales 
recurrentes. 
  
Hoy en día el esquema del recurso de apelación o de revocatoria es en función del monto 
impugnado, con lo cual se puede presentar el caso de que en licitaciones conformadas por 
varias líneas independientes, unas sean conocidas por la vía de la apelación ante la Contraloría 
General y otras por la vía del recurso de revocatoria ante la Administración, proviniendo ambas 
de un solo procedimiento.  El sistema que rige en la actualidad no es sencillo, todo lo contrario, 
es un sistema complicado donde hay que tomar en consideración diferentes elementos, como 
el estrato donde se ubica la Administración que promueve la licitación –conformado por diez 
diferentes estratos-; si el ente promotor del concurso tiene o no un régimen particular de compra 
–o sea, si le aplica o no la Ley de Contratación Administrativa-; si se trata de una licitación 
pública o abreviada, ya que en función de ello los plazos para apelar varían –diez días para la 
licitación pública y cinco días para la licitación abreviada-; además de determinar quién debe 
conocer de las acciones recursivas, optando en no pocos casos por presentar los recursos tanto 
ante el órgano contralor como ante la Administración.  En síntesis, un régimen complicado. 
  
Esta complejidad queda patente también en lo relacionado con el cómputo del plazo para 
interponer el recurso de objeción.  En la legislación hoy vigente, se regula que tal recurso debe 
ser interpuesto dentro del “primer tercio del plazo para recibir ofertas”. Lo anterior implica que 
para ese cálculo el operador jurídico tiene que conocer, entre otros, el día de la publicación de 
la invitación a concursar, el plazo establecido para la recepción de ofertas, si hubo ampliaciones 
al plazo para recibir las propuestas, y a partir de esto obtener el tercio del plazo.  En la propuesta 
que se somete a consideración, tal aspecto queda superado toda vez que se fija un plazo cierto 
en cuanto al número de días para objetar. Se logra de este modo, claridad, seguridad y 
simplicidad en los trámites.  Con el proyecto, el régimen recursivo se simplifica.  Los recursos 
propios de la licitación mayor los conoce la Contraloría General de la República y los recursos 



  

propios de la licitación menor los conoce la Administración que promueve el concurso, y al existir 
una única ley de compras públicas, no existirán disparidad de leyes que resulten de aplicación. 
  
De esta forma se pone de manifiesto una meta del proyecto de ley como lo es la simplificación 
de la actividad de contratación pública.  Además de lo anterior, en el proyecto se regula que 
todas las impugnaciones se presenten ante la entidad licitante, para que ésta proceda a brindar 
las audiencias correspondientes, para posteriormente rendir un informe ante el órgano contralor, 
en el caso de recursos de objeción en licitaciones mayores y apelación.  Lo anterior, procurando 
una mayor participación de la Administración contratante, que le permita una mejor valoración 
de los elementos probatorios sometidos a discusión por todas las partes y la posibilidad de 
efectuar un análisis integral de los argumentos en disputa, con lo cual le será posible presentar 
una posición mucho más robusta sobre el acto impugnado.  Cabe recalcar que en los recursos 
dichos, la objeción en licitación mayor y la apelación, si bien se presentan ante la Administración, 
la competencia para conocer del recurso y emitir la resolución final correspondiente es de la 
Contraloría General de la República. 
  
Con la propuesta que se presenta, se busca instaurar un mecanismo sencillo pero efectivo, 
estableciendo claramente que todo recurso se presenta ante la Administración, debiendo 
recordarse que para ello no hay que trasladarse a la sede del ente que promueve el concurso, 
sino que toda acción recursiva se presenta a través del sistema digital unificado de compras 
públicas.  Queda patente una vez más la orientación hacia la simplicidad de los trámites que es 
un eje transversal del proyecto de ley.  Igualmente, se hace expresa la suspensión del 
procedimiento ante la interposición oportuna del recurso de objeción.  A partir de la inclusión 
expresa a nivel normativo de esta suspensión, se pretenden mermar situaciones anómalas que 
se han presentado, donde pese a la existencia de un recurso de objeción la Administración ha 
procedido con la recepción y apertura de ofertas generando graves situaciones.  Ahora bien, 
refiriéndose al recurso de objeción de la licitación mayor y apelación propiamente dichos, el 
proyecto plantea una optimización en los tiempos de respuesta que se manejan para las 
impugnaciones cuando la competencia para resolver la impugnación le corresponde a la 
Contraloría General de la República.  Lo mismo aplica para los escenarios en los que le 
corresponde a la propia Administración conocer de las impugnaciones.  A partir de esa 
optimización en los tiempos de respuesta, en el caso de los recursos que le competen al órgano 
contralor, se ha optado por un esquema que permite adelantar algunos de los aspectos 
procedimentales que en ocasiones pueden consumir la mayor parte del plazo previsto para 
resolver, lo que posibilita efectuar una disminución en los plazos establecidos para resolver.  
Esto genera que si bien se cuente con un menor plazo, éste resulte ser de mayor calidad y 
represente un valor agregado, de frente a la atención adecuada de las impugnaciones que se 
presenten. 
  
En términos generales, existe una reducción significativa en los plazos establecidos para 
resolver, que además incluye una optimización de las diferentes fases dentro del procedimiento 



  

de impugnación, permitiendo que tanto la Administración contratante como las demás partes 
involucradas puedan realizar un mejor ejercicio al momento de plantear y defender sus alegatos.  
En el caso del recurso de objeción, se varía el plazo para que la Administración se refiera al 
recurso, de modo que pueda hacer un mejor ejercicio al momento de dar respuesta a las 
objeciones de las licitaciones mayores, de tal forma que cuente con un plazo suficiente para 
hacer una defensa profunda, fundamentada, efectiva y completa de las cláusulas del pliego de 
condiciones que hayan sido impugnadas.  Lo anterior, resulta de especial interés, en el tanto 
una adecuada respuesta de parte de la Administración resulta de vital importancia para conocer 
la motivación que antecede la incorporación de las cláusulas en el pliego y así poder efectuar 
un correcto análisis de los alegatos formulados por los objetantes. 
  
No puede perderse de vista que el proceso de consolidación del pliego de condiciones es vital 
para la adecuada consecución del procedimiento de compra, y que la fase recursiva en contra 
del pliego es determinante para futuras etapas, de allí la importancia de que tanto los recursos 
como el planteamiento de la Administración ante los alegatos, se realicen de manera reposada 
ante las implicaciones que ello pueda tener al momento de impugnar el acto final o en la propia 
ejecución contractual. Así las cosas, se fortalece el recurso de objeción como una garantía del 
adecuado empleo de los fondos públicos.  Con el proyecto de ley que se somete a 
consideración, se propone un modelo de control ágil y transparente en la materia de contratación 
pública, que genere valor agregado, con vías recursivas efectivas y claras, con el fin de generar 
seguridad entre los diferentes actores involucrados en el sistema de contratación. 
  
Impugnaciones temerarias.  Como ha quedado indicado, el proyecto de ley considera la 
eficiencia como factor esencial de las compras públicas y dentro de esa concepción es que se 
propone el establecimiento de multa en aquellos casos en que se emplee el ejercicio del derecho 
a recurrir de manera indebida y arbitraria en clara violación al interés público.  Lo anterior bajo 
la premisa de que existen prácticas en las que media la temeridad, la mala fe o el abuso de 
derechos, por señalar algunos supuestos, con las cuales se generan atrasos e ineficiencias que 
inciden de manera directa en la atención oportuna del interés público.  Dicho en otras palabras, 
el actuar temerario de unos pocos, entendido como quien pese a saber que carece de razón 
para impugnar aun así presenta la acción recursiva, afecta a una colectividad que necesita ver 
satisfechas sus necesidades.  Así, se pretende reducir la cantidad de conductas dilatorias, sin 
posicionarse esta propuesta como una barrera de entrada en el ejercicio del derecho a recurrir, 
toda vez que la posibilidad de imponer la multa se reserva al momento de la emisión de la 
resolución final del recurso; es decir, una vez que la parte tuvo la libertad de ejercer su derecho 
a recurrir. 
  
Con el establecimiento de una sanción de carácter pecuniario, la cual se encuentra debidamente 
tasada desde el propio texto legal, se espera generar un efecto disuasorio en aquellos 
recurrentes que abusan del ejercicio de un derecho en detrimento de la colectividad, generando 
“entrabamientos” en el normal desarrollo de la etapa recursiva. 



  

  
Una rectoría eficaz.  La rectoría en materia de compras públicas es un elemento clave para 
lograr una contratación pública más uniforme.  Es por ello que en el proyecto de ley se contempla 
un rector que venga a proponer modificaciones normativas, que ejerza la rectoría en el uso de 
medios electrónicos de la materia, y que emita políticas en contratación pública que orienten la 
materia, de modo que con una visión integral se pueda dirigir y avanzar en las compras que 
realiza la Administración, con el consecuente beneficio de lograr una contratación pública 
uniforme, estratégica y eficiente.  De esta forma queda patente el interés de que exista un rector 
que pueda dar el norte y encauzar las compras públicas del Estado, lo cual no implicaría una 
mayor erogación de fondos públicos. 
  
La contratación pública es un mecanismo estratégico.  El país invierte gran cantidad de recursos 
en compras públicas, lo cual representa una oportunidad para la generación de acciones 
afirmativas en diferentes sectores y entender la contratación pública no sólo como el 
procedimiento de concurso, sino como un mecanismo para el favorecimiento de oportunidades 
y planteamiento de políticas que permita aprovechar el posicionamiento de variables 
ambientales, de innovación, Pymes y sociales (trabajo de las mujeres, personas con 
discapacidad, adultos mayores, etc.)  De esa forma, es indiscutible que la contratación pública 
es: “...un medio principal para ejecutar políticas gubernamentales y cumplir objetivos 
estratégicos nacionales. Los mercados de contratación pública que funcionan adecuadamente 
incrementan la competitividad nacional ya que mejoran las cuentas públicas, las inversiones (p. 
ej., infraestructuras) y la calidad de los servicios (p. ej., la administración electrónica)”9. 
  
Bajo esta línea de pensamiento, en el proyecto se han incorporado cláusulas sociales, 
ambientales y de innovación.  Esto no es otra cosa que la posibilidad de que se puedan generar 
oportunidades en los pliegos de condiciones para temas específicos como son la inclusión de 
grupos sociales como los adultos mayores o las personas con discapacidad en una dimensión 
nacional, o bien, la estructuración de escenarios bajo una lógica geográfica específica.  Así 
entonces, por ejemplo, si bien hoy en día se cuenta con la Guía de criterios sociales en los 
procesos de contratación pública en Costa Rica emitida por el Ministerio de Hacienda y el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social10, con el proyecto se pretende que la Administración 
ponga atención a estos grupos y promueva su inclusión en los pliegos de condiciones.  Como 

 
9 Sobre el particular destaca en el sitio oficial de la Unión Europea: 
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/file_import/european-semester_thematic-factsheet_public- 
procurement_es.pdf/. En igual sentido puede verse para mayor detalle a GIMENO FELIÚ, José María, 
Compra Pública Estratégica, en PERNAS GARCÍA, José, Contratación Pública Estratégica, Pamplona, 
Thomson- Reuters-Aranzadi, 2013, pp. 45-79. 
10 [Al respecto puede verse: 
https://www.hacienda.go.cr/docs/544ac58cc6ff7_1.%20Guia%20Criterios%20Sociales%20y%20Compr
as%20C R.pdf, así como un Plan para la inserción laboral para la población con discapacidad disponible 
en: 
http://www.mtss.go.cr/seguridadsocial/discapacidad/Plan_nacional_insercion_laboral_discapacidad.pdf]  



  

una sección aparte por su relevancia, pero siempre bajo la contratación estratégica, se regula 
lo concerniente a las Pymes en la contratación administrativa. Ello es así por cuanto se 
considera que para el año 2016 estas empresas representaron un 24.8% del empleo generado 
durante ese año, a lo que se suma que para ese mismo año las microempresas vendieron a la 
Administración Pública un 9%, seguido de las pequeñas con un 27%, las medianas con un 30%, 
y las grandes empresas un 34%11.  Estas prerrogativas y medidas pueden generar 
oportunidades para que el país pueda implementar medidas por ejemplo en el caso de apoyo a 
empresas propiedad de mujeres12, aprovechando oportunidades para la reducción de la 
pobreza, tal y como se indica en el Estado de la Nación 2018: “Ejercicios de simulación revelan 
que si las mujeres que están desocupadas o fuera de la fuerza de trabajo obtuvieran un empleo, 
la pobreza total se podría reducir casi a la mitad.” [Informe Estado de la Nación 2018, p. 47.] 
  
Con estas medidas, el proyecto de ley pretende el posicionamiento de las Pymes y de la 
contratación pública estratégica como un elemento relevante de la contratación pública. 
  
Impulso a la infraestructura pública.  Como es conocido, la inversión en infraestructura en 
general resulta fundamental para el desarrollo de un país, generando no sólo mejores 
oportunidades para el sector privado, sino también generando mayores oportunidades de 
empleo y en general mejores condiciones económicas.  Según datos del Foro Económico 
Mundial, Costa Rica cuenta con rezagos relevantes en materia de infraestructura, y exhibe su 
principal debilidad en la calidad de la red de carreteras, en donde ocupa el puesto 12413.  Ahora 
bien, de conformidad con el Plan Nacional de Transporte 2011-2035, se prevé una participación 
de los recursos públicos de manera creciente a lo largo del período de vigencia del Plan, pero 
estos no superarán el 2,54 % del PIB en valores medios anuales, lo cual dista mucho de valores 
recomendados por la CEPAL de hasta un 8% del PIB14.  En este sentido, el Plan Nacional de 
Transporte 2011-2035 se plantea como parte de las opciones para impulsar los proyectos, la 
participación del sector privado mediante la figura de la participación público privada:  “De 
manera destacada el PNT quiere señalar como fórmula para la participación del sector privado 
en su financiamiento la habilitación de fórmulas de asociación público privada (APP) en las que 
el sector privado provea infraestructura y servicio.  El desarrollo de un sistema de APP requiere 
un alto nivel de coordinación entre el sector público y el privado, así como un mecanismo eficaz 
de control y seguimiento por parte de la administración que asegure que los estándares de 

 
11 [MEIC, Estado de situación de la Pyme 2016, Disponible en: 
https://www.meic.go.cr/meic/web/709/estudios/pyme/estado-situacion-pyme-2016.php ].  
12 [BID, OCDE, Panorama de las Administraciones Públicas: América Latina y el Caribe 2017, p.149. 
Disponible en: https://publications.iadb.org/es/panorama-de-las-administraciones-publicas-america-
latina-y-el-caribe-2017 ].  
13 [WORLD ECONOMIC FORUM, The Global Competitiveness Report 2018, p. 173. Disponible en: 
https://es.weforum.org/reports/the-global-competitveness-report-2018 ].  
14 [MOPT, Plan Nacional de Transporte 2011-2035, p. 225 y 230. Disponible en: 
https://www.mopt.go.cr/wps/wcm/connect/a86ca326-d0c2-403f-9166-
259c356f4783/Memoria.pdf?MOD=AJPERES]. 



  

construcción y servicio prestados por el socio privado se ajustan al contrato establecido entre 
ambos.  Por otra parte, el sector público debe poner en marcha una amplia serie de instrumentos 
que mitiguen riesgos o provean de garantías atractivas al inversor privado.  Todos estos 
aspectos requieren una labor de reglamentación previa sofisticada, sin la cual no será posible 
el diseño y puesta en práctica de Asociaciones de este tipo que satisfagan unas mínimas 
exigencias de servicio público y al mismo tiempo sean atractivas para la inversión privada. En 
conclusión, las medidas a tomar en materia de financiación del PNT se caracterizan por una 
gran complejidad institucional tanto en el área de competencia de la Administración como fuera 
de ella e implican a un importante conjunto de actores públicos y privados tanto en el interior del 
país como internacionales.”15  
  
De esa forma, el proyecto regula la participación de asociaciones público privadas que permitan 
la implementación de estas iniciativas, bajo mecanismos coordinados y debidamente 
planificados.  Asimismo conviene reiterar que en cuanto a la realización de obra pública, la 
normativa se encuentra orientada hacia la gestión de proyectos, es por ello que uno de los 
pilares sobre los cuales descansa la propuesta de ley que se somete a consideración, versa 
sobre un reforzamiento de la etapa de la planificación, ya que cualquier defecto, omisión o 
incorrección que suceda en esta etapa, impactará en las demás que van desde el mismo 
desarrollo del procedimiento hasta la fase de ejecución contractual.  Bajo esta tesitura, el 
proyecto de ley regula la obligación de la Administración de contar, previo al inicio de cualquier 
proyecto, con la definición y aprobación de una serie de requisitos básicos y necesarios, de 
manera que sin contarse con estos elementos no sería factible el avance a esas etapas 
subsiguientes. 
  
Por otra parte, si el proyecto de ley apuesta por un marcado reforzamiento en materia de 
planificación, es necesario que la Administración determine de previo a licitar, la modalidad 
contractual por la cual se decanta; pero no sólo como una simple escogencia, sino con un 
análisis detenido y serio que expresamente confirme que el uso de esa modalidad por sus 
alcances y condiciones, es la adecuada para culminar el proyecto.  Aunado a lo anterior, merece 
destacarse el hecho que unido a una adecuada labor de planificación, debe existir una estricta 
inspección del proyecto en ejecución, de ahí que se propone la creación de la figura del director 
de proyecto, como un encargado técnico cuyas funciones deben estar definidas desde la misma 
orden de inicio, con la finalidad de llevar el control del proyecto. 
  
Se potencian diferentes formas y modalidades de contratos.  La actual Ley de Contratación 
Administrativa no contiene una categorización de las modalidades del contrato de suministro, 
que, si bien existen a nivel reglamentario, se estima deben tener un respaldo en normas de 

 
15 [MOPT, Plan Nacional de Transporte 2011-2035, p. 236.  Disponible en: 
https://www.mopt.go.cr/wps/wcm/connect/a86ca326-d0c2-403f-9166-
259c356f4783/Memoria.pdf?MOD=AJPERES 
 



  

rango legal, para su posterior desarrollo en el reglamento.  Es por esta razón que el proyecto 
regula la modalidad de la entrega según demanda y la de ejecución por consignación, pues se 
trata de modalidades esenciales del contrato de suministro, y esto se ha pensado así, por cuanto 
siendo la visión del proyecto apostar por una adecuada, suficiente y robusta planificación en 
materia de compras públicas, un elemento esencial y podría decirse hasta básico para lograr 
ese cometido, es tener claridad en cuanto a las diferentes figuras, concepto y alcances, pues es 
ineludible para la Administración previo a promover el concurso, defina adecuadamente la 
modalidad que va a utilizar. 
  
Otro aspecto de relevancia es la regulación en el proyecto de la figura del Convenio Marco, la 
que igualmente cuenta en este momento con regulación a nivel reglamentario, pero no a nivel 
legal.  Con esta figura, se procura aprovechar el uso de las economías de escala, simplificando 
la tramitología en tanto una sola Administración promueve el procedimiento y varias 
Administraciones se benefician de ello, formulando los requerimientos según sean sus 
necesidades.  Como novedad regulatoria y para aprovechar las bondades de la figura, el 
proyecto propone en cuanto al Convenio Marco, la posibilidad de su uso para obra pública, 
siempre y cuando se trate de obras que por sus características o especificaciones técnicas 
puedan ser fácilmente estandarizadas, y que puedan ser cotizadas por precios unitarios.  Esto 
se regula ya que a pesar de que el modelo de convenio marco ha sido pensado principalmente 
para bienes y servicios, atendiendo a sus características como la simplificación de trámites y la 
economía de escala, se estima que para determinadas obras esta figura resulta aplicable. 
  
Así, el proyecto que se somete a consideración pretende remozar la contratación pública a partir 
de postulados básicos como la transparencia, la ética, la participación ciudadana, la rendición 
de cuentas, la seguridad jurídica, la simplicidad, la adecuada y oportuna planificación, todas 
piezas fundamentales para el éxito del engranaje de la contratación pública. 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley General de Contratación Pública”, 
expediente número 21.546. consideramos que es un extraordinario esfuerzo por mejorar de 
manera integral el sistema de compras públicas de Costa Rica, sin que el texto pueda estimarse 
en esta etapa como un proyecto acabado, dado que se requiere de la participación de todos los 
actores involucrados en el tema. Sin embargo, el mismo no implica una confrontación directa al 
régimen municipal y su autonomía, por lo que, si a bien lo tiene ese Concejo, lo puede apoyar 
mediante el dictado del acuerdo en firme respectivo. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado: “Ley General de Contratación Pública”, 
expediente número 21.546.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
INFORME DE LA UNIDAD DE ARCHIVO CENTRAL. 
 



  

ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio DAF-ARC-04-2019 de Sandra Calderon, Coordinadora.  En 
relación con el Acuerdo tomado en el Capítulo VI, Mociones e Iniciativas, en el artículo 22, del 
acta # 31-2019 del Concejo Municipal, en el cual solicitan al archivo municipal que informen y 
aclaren cuál es el tiempo para mantener los documentos en el archivo y qué documentos son 
los que se van a eliminar, debo manifestar con todo respeto lo siguiente:  La ley 7202 del Sistema 
Nacional de Archivos en el Artículo 33, establece que en las instituciones públicas que 
conforman el Sistema Nacional, deben integrar un Comité Institucional de Selección y 
Eliminación de Documentos (CISED).  De conformidad con el artículo 20 del Decreto Ejecutivo 
40554-C “Reglamento Ejecutivo a la ley del Sistema Nacional de Archivos, el Comité estará 
formado por el Asesor Legal, el Superior Administrativo y el jefe o Encargado del Archivo Central 
de la entidad productora, o por quien ellos deleguen. En el caso de la Municipalidad de Belén, 
está conformado en por los siguientes funcionarios:  
 
Ennio Rodríguez Solis     Presidente 
Sandra Calderón Fallas     Secretaria 
Thais Zumbado Ramírez   Superior Administrativo 
 
Y según el artículo 21 del Reglamento en mención, como miembros invitados, cada jefe de 
oficina productora de documentos. (Invitados con voz, sin voto).  Las jefaturas serán las que 
firmen el instrumento para la valoración documental que conocerá en sesión el Comité. De ahí 
que no tendrán voz en la sesión, por ser quienes someten a consulta de Comité, las Tablas de 
Plazos de Conservación de Documentos que se mencionarán más adelante. Además, se podrá 
contar con otros invitados que ayuden en el análisis de los instrumentos al Órgano Colegiado 
(CISED).  Según el artículo 33 de la Ley 7202, le corresponde a este Comité (CISED), evaluar 
y determinar la vigencia administrativa y legal de sus documentos. Respetando las Resoluciones 
de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, relacionadas con los 
documentos con declaratoria Científico-Cultural. 
 
De acuerdo con el artículo 34 de la Ley 7202 del Sistema Nacional de Archivos, la resolución 
sobre la consulta para eliminar documentos que carezcan de valor científico-cultural se tomará 
por mayoría de los votos presentes y en caso de empate, decidirá el presidente con su doble 
voto. Los documentos que deban ser eliminados serán transformado en material no legible.  El 
instrumento de Valoración Documental que por ley y reglamento (artículo 25) se utiliza para 
establecer las vigencias administrativas y legales de los documentos en las instituciones se 
denominan Tablas de Plazos de Conservación de Documentos o Valoraciones parciales de 
documentos.  No omito manifestar que la Municipalidad de Belén cuenta con las Tablas de 
Plazos de Conservación de Documentos, las cuales fueron elaboradas en el 2018, mediante la 
contratación directa # 2018CD-000012-0002600001 “Elaboración y aplicación de la tablas de 
plazos de documentos a los fondos de las unidades administrativas de la Municipalidad”, y la 
vigencia administrativa y legal (o su declaratoria como valor científico-cultural) de los Tipos 
Documentales de cada unidad administrativa que conforma la Municipalidad, varía de acuerdo 
con su naturaleza, sus funciones administrativas y las directrices o resoluciones emanadas por 
la Dirección General del Archivo Nacional y la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de 
Documentos (CNSED). 
 



  

Además, en cuanto al tema de eliminación de documentos, el reglamento a la ley 7202, en el 
artículo 27, establece que para la eliminación de documentos, debe tomarse en cuenta las 
vigencias administrativas y legales de los diversos tipos documentales, establecidas en la tabla 
de plazos de cada oficina y para tal efecto debe elaborarse el Acta de Eliminación de 
documentos, anotando en ella el número de la sesión del CISED en la cual se conocieron y 
aprobaron las vigencias de los tipos documentales a eliminar, el número de resolución de la 
Comisión Nacional de Selección y Eliminación donde constan las vigencias o el valor científico-
cultural, descripción del contenido de los documentos a eliminar, a su vez las fechas extremas 
de los mismos y la cantidad.  Con todo respeto y consideración y de conformidad con lo detallado 
en los párrafos anteriores, manifiesto que, para cumplir con la solicitud planteada en relación 
con la vigencia administrativa y legal de los tipos documentales que tan honorable Concejo 
Municipal desea conocer, considero necesario que se me brinde información más específica o 
detallada de los documentos que debo localizar, sea en los inventarios de los documentos 
custodiados en el archivo municipal, en las tablas de plazos de conservación de documentos de 
la oficina correspondiente o en las actas de eliminación.   
 
Con ello, será posible responder a cabalidad y con exactitud, el tiempo de conservación de los 
tipos documentales y en caso de haberse eliminado alguna serie o grupo de documentos, poder 
brindar el número y fecha de acta de eliminación.  A manera de información somera, hago de 
su conocimiento, como un ejemplo, que a los “Permisos de Construcción”, que pertenecen al 
fondo documental de la Unidad de Desarrollo Urbano, el CISED y la jefatura de la unidad les 
asignó una vigencia administrativa y legal de 10 años y conservar permanentemente los 
permisos y planos de proyectos sustantivos que demuestren el desarrollo del cantón, una vez 
cumplida su vigencia administrativa y legal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Regidora María Antonia Castro en respuesta 
a la Iniciativa presentada, con el fin de que sea más específica en la información que solicita a 
la Unidad de Archivo sobre la Calle Alvarado. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 13.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, interroga por un convenio que se pueda 
hacer entre el Concejo y la Alcaldía para ayudar a los vecinos de calle La Cañada detrás del 
Balneario de Ojo de Agua, hay mucho charco y los niños no pueden salir para ir a la Escuela, 
tampoco entra la ambulancia, sabe que le toca a Alajuela y se debe coordinar con la 
Municipalidad de Alajuela. 
 
ARTÍCULO 14.  El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, consulta sobre: 
 
- La Adenda con el Cafetal II, ya el Director Jurídico la tenía lista.   
- Recibió queja porque se ha incrementado en un 300% el paso de vehículos pesados por 

la Ruta 129, no sabe a qué se debe. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, sugiere que como recordaran cuando llego al Concejo una 
iniciativa del señor Phillipe para suscribir la Adenda, ya la Dirección Jurídica había redactado el 



  

borrador de la adenda, que fue mejorado junto con la Unidad de Obras y el Área Técnica 
Operativa y en el mes de setiembre se les envió a los representantes estamos a la espera de la 
revisión, propuesta o comentario, pero ya está lista. 
 
ARTÍCULO 15.  La Regidora Propietaria María Antonia Castro, cuenta que escucho en la radio 
que viene las obras de calle San Jose – San Ramon, habla del puente en Rio Segundo y en la 
Firestone, pero no se hablan de los 2.7 km, quiere saber si tenemos alguna noticia, porque hay 
mucho tránsito pesado que ingresa al Cantón. 
 
ARTÍCULO 16.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, solicita que informe cómo va el 
puente en Barrio San Isidro, ¿ya se fraguo?, la señalización?, ¿las barandas?, cómo va el tema. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, comunica que con la fragua hay que esperar 22 días 
más, eso dice las reglas internacionales, la semana pasada vino el Ingeniero de CONAVI y no 
permitió abrirlo, se abrirá hasta el próximo mes. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, apunta que se encontró en el puente a los 
funcionarios Oscar Hernandez y Guillermo Vázquez de la Unidad de Obras y le dijeron 
exactamente lo mismo. 
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio HAC-510-2019 de Flor Sanchez, Jefe de Área Comisiones 
Legislativas VI, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la señora Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Hacendarios, diputada Ana Lucía Delgado Orozco, le comunico que la Comisión aprobó remitir 
la consulta a todas las Municipalidades del Expediente N.° 21.576,   “DEROGATORIA DEL 
TRANSITORIO XIII DEL CAPÍTULO I (DISPOSICIONES TRANSITORIAS AL TÍTULO I DE LA 
PRESENTE LEY, LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO), DEL TÍTULO V 
(DISPOSICIONES TRANSITORIAS), DE LA LEY N.° 9635, FORTALECIMIENTO DE LAS 
FINANZAS PÚBLICAS”,  el cual adjunto.  Le ruego evacuar la anterior consulta en el plazo de 
ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa. 
  
Si requiere información adicional, por favor diríjase a la Secretaría Técnica de la Comisión, a los 
teléfonos: 2243-2418, 2243-2257, 2243-2258, o a la direcciones 
electrónicas:  fsanchez@asamblea.go.cr; victoria.vicente@asamblea.go.cr.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio AL-CPAS-650-2019 de la Licda. Ana Julia Araya, Jefa de 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente de 



  

Asuntos Sociales, aprobó una moción para consultar su criterio sobre el texto sustitutivo del 
Expediente N° 21.129, “LEY PARA LA CREACIÓN DE ALBERGUES PARA LAS PERSONAS 
EN SITUACIÓN DE ABANDONO Y SITUACIÓN DE CALLE” el cual me permito copiar de forma 
adjunta.  Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo 
establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; que vencen el día 
18 de octubre.  La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga 
saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que 
vencerán el día 30 de octubre.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. 

De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o 
2243-2421, o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde 
con todo gusto se la brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio AL-CJ-21566-1544-2019 de Daniella Agüero, Jefe de Área, 
Área Comisiones Legislativas VII, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 
Legislativa.  La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto: 
N.° 21.566: “REFORMA DEL ARTÍCULO 196 DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS 
Y SEGURIDAD VIAL, LEY N.º 9078”. De acuerdo con lo que establece el Artículo 126 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, se determinó consultar el texto base a su representada, 
publicado en el Alcance N° 200, en La Gaceta 171, del 11 de septiembre de 2019; el cual se 
adjunta.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 (consultas institucionales), del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, que indica: …”Si transcurridos ocho días hábiles no se 
recibiere respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se tendrá por entendido que el 
organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto”...   
 
El criterio puede remitirlo en versión digital, en texto abierto, al siguiente correo electrónico: 
COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el  original, puede ser 
entregado en la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central 
(Comisión de Asuntos Jurídicos). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio AL-CJ-21272-OFI-1400-2019 de Daniella Agüero, Jefe de 
Área, Área Comisiones Legislativas VII, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 
Legislativa.  La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el proyecto 
de Ley, Expediente N° 21.272 “FORTALECIMIENTO AL COMBATE DE LA EXPLOTACIÓN 
LABORAL DE LOS MIGRANTES”.  En sesión No. 7, del 2 de julio de 2019, se aprobó consultar 
el texto base a su representada, publicado en, La Gaceta 119, el Alcance N° 145, del 26 de 
junio de 2019; el cual se adjunta.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 (consultas 
institucionales), del Reglamento de la Asamblea Legislativa, que indica: …” Si transcurridos 
ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se tendrá 
por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto” ...   



  

  
El criterio puede remitirlo en versión digital, en texto abierto, al siguiente correo electrónico: 
COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el  original, puede ser 
entregado en la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central 
(Comisión de Asuntos Jurídicos). 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, denuncia que le parece importante este tema y 
le gustaría manifestar que se debe ver en la Dirección Jurídica. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Gaspar Rodriguez:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio CPEM-060-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud 
de la moción 24-9 aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 
de ley 21.553 “REFORMA DEL ARTÍCULO 1 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 24 BIS DE LA LEY 
N° 7798 “CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD” DEL 29 DE MAYO DE 1998, 
Y SUS REFORMAS. LEY PARA LA INTERVENCIÓN DE RUTAS CANTONALES POR PARTE 
DEL CONSEJO NACIONAL DE VIABILIDAD”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma 
digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 
días hábiles adicionales por una única vez, que vence el 04 de noviembre del año en curso. 

 
 

Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio AL-CPJN-410-2019 de la Licda. Ana Julia Araya, Jefa de 
Área, Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa.  La Comisión Permanente 
Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia, ha dispuesto consultarle su criterio sobre el texto 
sustitutivo del proyecto de Ley, Expediente N° 20.159, “LEY CONTRA LA VIOLENCIA Y EL 
RACISMO EN EL DEPORTE” el cual me permito copiar de forma adjunta.  Contarán con ocho 
días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo establecido por el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa; que vencen el día 22 de octubre.  La Comisión ha 
dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, 
y en ese caso, contarán con ocho días hábiles más, que vencerán el día 01 de noviembre.  Esta 
será la única prórroga que esta comisión autorizará. 



  

De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 2243-2427 2243-2426 o 
2243-2421, o bien, al correo electrónico COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr  donde 
con todo gusto se la brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio 20936-258-2019 de Flor Sanchez, Jefe de Área, 
Comisiones Legislativas VI, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la señora diputada Aida Montiel Héctor, Presidenta de la Comisión Especial de 
la Provincia de Guanacaste, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio 
de todas las municipalidades, sobre el expediente: LEY DE CREACIÓN DEL FONDO 
NACIONAL DE SOSTENIBILIDAD PARA PRODUCTORES ARROCEROS 
(FONAPROARROZ), expediente N.° 21.404, el cual le adjunto.  Ruego evacuar la anterior 
consulta en el plazo de ocho días hábiles, de acuerdo con lo que establece el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa. Agradecemos que la respuesta se haga llegar en forma 
digital. 
 
Si requiere información adicional, por favor diríjase a la Secretaría Técnica de la Comisión, a los 
teléfonos: 2243-2418, 2243-2257, 2243-2258, o a las direcciones electrónicas: 
fsanchez@asamblea.go.cr; gcabrera@asamblea.go.cr 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio HAC-583-2019 de Flor Sanchez, Jefe de Área, Comisiones 
Legislativas VI, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la señora Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Hacendarios, diputada Ana Lucía Delgado Orozco, le comunico que la Comisión aprobó remitir 
a esa Institución la consulta del Texto del Expediente N.° 21.573,  “INCORPORACIÓN DE UN 
NUEVO TRANSITORIO EN EL “CAPÍTULO IV, DISPOSICIONES TRANSITORIAS AL TÍTULO 
IV”, DEL TITULO V DE LA LEY N° 9635 DE 4 DE DICIEMBRE DE 2018 Y SUS REFORMAS”, 
el cual adjunto.  Le ruego evacuar la anterior consulta en el plazo de ocho días hábiles, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. 
  
Si requiere información adicional, por favor diríjase a la Secretaría Técnica de la Comisión, a los 
teléfonos: 2243-2418, 2243-2257, 2243-2258, o a la direcciones 
electrónicas:  fsanchez@asamblea.go.cr; victoria.vicente@asamblea.go.cr.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio AL-CJ-21555-OFI-1474-2019 de Daniella Agüero, Jefe de 
Área, Área Comisiones Legislativas VII, Departamento de Comisiones Legislativas, Asamblea 
Legislativa.  La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, tiene para su estudio el 
proyecto:  Expediente N° 21.555, “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 201 BIS Y UN ARTÍCULO 205 



  

BIS AL CÓDIGO ELECTORAL, LEY N°8765 DE 10 DE AGOSTO DE 2009.LEY PARA 
ESTABLECER EL VOTO PREFERENTE”.   De acuerdo con lo que establece el Artículo 126 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, se procede a realizar la consulta obligatoria a la 
institución que usted representa.  De conformidad con lo que establece el artículo 157 (consultas 
institucionales), del Reglamento de la Asamblea Legislativa, que indica: …” Si transcurridos 
ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta a que se refiere este artículo, se tendrá 
por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer al proyecto” ...   
 
El criterio puede remitirlo en versión digital, en texto abierto, al siguiente correo electrónico: 
COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el  original, puede ser 
entregado en la Secretaría de la Comisión, ubicada en el tercer piso del edificio central 
(Comisión de Asuntos Jurídicos). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio CPEM-060-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud 
de la moción 24-9 aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 
de ley 21.553 “REFORMA DEL ARTÍCULO 1 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 24 BIS DE LA LEY 
N° 7798 “CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD” DEL 29 DE MAYO DE 1998, 
Y SUS REFORMAS. LEY PARA LA INTERVENCIÓN DE RUTAS CANTONALES POR PARTE 
DEL CONSEJO NACIONAL DE VIABILIDAD”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma 
digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 
días hábiles adicionales por una única vez, que vence el 04 de noviembre del año en curso. 

 
 

Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio CM-SC-005-58-2019 de Mario Vindas, Coordinador de la 
Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Desamparados.  “El Concejo Municipal de 
Desamparados acuerda dictar el siguiente criterio en torno al proyecto de “Ley General de 
Contratación Pública”, expediente no. 21.546. 
 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY 21.546: “LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA”.  En 
primer término, resulta relevante para el Concejo Municipal, tener en consideración que el 
proyecto de Ley sometido a discusión pretende englobar en una ley general de contratación 
pública toda la actividad contractual del Estado, evitando la generación de regímenes especiales 
y dispersos, la simplificación de los procedimientos, con el central cometido de mejorar 
sustancialmente todos las etapas de la contratación, desde la planificación hasta la etapa de 



  

ejecución y cierre o finiquito del procedimiento.  Pretende a su vez fijar el principio de 
transparencia como un eje transversal de la contratación, lo que se viene siendo trabajado desde 
la utilización de plataformas tecnológicas como mecanismos para la tramitación de los 
procedimientos de contratación, en un cambio de paradigma hacia una gestión de contratación 
administrativa más participativa y colaborativa, acorde con los principios del Gobierno Abierto, 
lo que sin duda colabora con el correcto manejo de los fondos públicos y potencia la ética y la 
probidad en la función pública. 
 
SOBRE LA ELIMINACIÓN DE ESTRATOS PARA EFECTOS DE CLASIFICAR A LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y LA UTILIZACIÓN DE LA FIGURA DE LAS UNIDADES DE 
DESARROLLO PARA DETERMINAR LOS LIMITES PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.  Dentro de los temas centrales del proyecto, se 
pretende generar mayor seguridad jurídica para oferentes y la ciudadanía, al simplificar los 
procedimientos de contratación en solo dos modalidades, la Licitación Mayor y la Licitación 
Menor.  Para determinar la tramitación de uno u otro procedimiento, se utilizarán las unidades 
de desarrollo como parámetro, de conformidad con el artículo 64 del proyecto, mismo que indica: 
 
“ARTÍCULO 64- Umbrales para determinar el procedimiento de contratación. El procedimiento 
de contratación se determinará de acuerdo con los siguientes umbrales: 
a) Se realizará procedimiento de licitación mayor en las contrataciones de bienes y servicios 
cuya estimación sea superior a 80.000 unidades de desarrollo y licitación menor en las 
contrataciones de bienes y servicios que cuya estimación sea igual o inferior a 80.000 unidades 
de desarrollo. b) Se realizará procedimiento de licitación mayor en las contrataciones de obra 
pública cuyo valor sea superior a 675.000 unidades de desarrollo y licitación menor en las 
contrataciones de obra pública cuyo valor sea igual o inferior a 675.000 unidades de desarrollo. 
Los umbrales convertidos a colones y los montos de las multas contemplados en el artículo 177 
de la presente ley, serán publicados por la Contraloría General de la República, en la segunda 
quincena de diciembre cada año, los cuales regirán del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del año siguiente a su publicación. Para la conversión a colones la Contraloría 
General utilizará el valor diario de las unidades de desarrollo (UD) publicado por el Banco 
Central de Costa Rica correspondiente al quince de diciembre. Ante situaciones extraordinarias 
en las condiciones macroeconómicas del país o en el comportamiento de las compras públicas, 
la Contraloría General de la República podrá modificar, mediante resolución motivada, los 
umbrales establecidos en unidades de desarrollo y monto de multas por recursos temerarios a 
que refiere este artículo.” 
Esto se entiende como una medida positiva, en relación con corregir las complicaciones que se 
generan al momento de las variaciones anuales de los montos y la segmentación por estratos, 
lo que hace al sistema actual bastante complejo, siendo que bajo el proyecto, se eliminan los 
estratos y los montos se están actualizando de manera automática, por medio de los cálculos 
de dicha unidad de medida, los cuales se encuentran previstos en el Decreto Ejecutivo: No. 
22085-HMEIC Gaceta No. 67 del 7 de abril de 1993, y se presentan en términos generales como 
una unidad de cuenta, cuyo valor se ve determinado por las variaciones del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC), es decir, una medida que refleja una indexación calculada de forma diaria.  
Para ejemplificar de manera tabular y generar una perspectiva acerca de la forma en que se 
trabaja con estos nuevos umbrales propuestos por la Ley, establecemos este comparativo entre 



  

el momento en el que entró en vigencia el cálculo de la Unidades de Desarrollo y la fecha actual, 
sea el 30 de septiembre del presente año: 
 

 
 
Como se indicó líneas arriba, esto pasaría a eliminar de manera concreta los estratos en que se 
dividen las administraciones públicas, lo que facilita la labor de las proveedurías, la comprensión 
de los oferentes en relación con los mecanismos de contratación, y sin duda alguna simplifica 
el tema de las impugnaciones ante la Administración Pública o la Contraloría General de la 
República, dado que el proyecto de Ley establece en su texto que los recursos que quepan 
contra las actuaciones de la Administración (Objeción, Revocatoria y Apelación) solo tendrán 
un único elemento distintivo para fijar la competencia, sea la diferencia entre licitaciones 
menores cuyas impugnaciones serán conocidas por la propia Administración y licitaciones 
mayores cuyas impugnaciones serán conocidos por la Contraloría General de la República, lo 
que pretende el establecimiento de controles efectivos y proporcionales. 
 
SOBRE LA FIGURA DE LA IMPUGNACIÓN TEMERARIA.  Por otra parte, se regula de forma 
bastante acertada la figura de la impugnación temeraria, en relación con la efectividad de los 
controles proporcionales como un desincentivo para la presentación de recursos completamente 
infundados o carentes de sentido, los cuales muchas veces son utilizados como elementos para 
generar atrasos en la terminación del procedimiento de contratación, por lo cual se pretende 
crear un procedimiento sumario para la imposición de una multa en casos que pueda entenderse 
que se dio una impugnación temeraria, según la siguiente reglamentación: 
“ARTÍCULO 177- Multas por la presentación de recursos temerarios. La Contraloría General de 
la República o la Administración, podrán imponer las siguientes multas: a) De un 0.5% del monto 
del umbral de la licitación mayor o licitación menor, según corresponda a obra, bienes o 
servicios, cuando al atender un recurso de objeción determine que ha operado la preclusión, 
que el objetante no acredita su vinculación con el objeto del concurso, o que actúe con 
temeridad, mala fe o abuso de derechos procedimentales. b) De un 1% del monto del umbral 
de la licitación mayor o licitación menor, según corresponda a obra, bienes o servicios, cuando 
al atender un recurso de apelación o de revocatoria, se determine que el recurrente actúa con 
temeridad, mala fe, o abuso de derechos procedimentales. El monto que se obtenga como 
resultado de la imposición de la multa, conformará parte de un fondo que administrará el 



  

Ministerio de Hacienda, como Secretaría Ejecutiva del Consejo, para el adecuado 
funcionamiento del Sistema Digital Unificado de Compras Públicas. ARTÍCULO 178- 
Procedimiento para imponer la multa. De previo a imponer la multa, la Contraloría General o la 
Administración, según corresponda, dará audiencia por cinco días hábiles al recurrente. 
Con la audiencia, adjuntará la resolución mediante la cual se atendió el recurso y sustenta la 
imposición de la multa y el consecuente cobro, a fin de que el recurrente se manifieste al 
respecto, sin que sea posible cuestionar lo resuelto en cuanto al recurso de objeción, de 
revocatoria o de apelación presentado. Contestada la audiencia, resolverá lo que corresponda, 
en los cinco días hábiles siguientes, mediante acto motivado. La resolución tendrá los recursos 
de revocatoria y apelación, los cuales deberán presentarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la notificación. El recurso de revocatoria deberá ser resuelto dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su interposición y el de apelación, dentro de los cinco días hábiles siguientes 
al vencimiento del plazo para resolver el recurso de revocatoria. El procedimiento de imposición 
de la multa no impedirá la participación del recurrente en el concurso de que se trate.” 
 
SOBRE LA INCLUSIÓN DE LA NOCIÓN DE CONTRATACIÓN ESTRATÉGICA.  Otro tema 
central que pretende el proyecto es la positivización de la figura de la contratación estratégica, 
en el entendido de impulsar a través de la Contratación Pública, mejoras sustanciales en otros 
ejes importantes para el país, tales como la implementación de acciones afirmativas a favor del 
ambiente, de poblaciones vulnerables, incentivos a la innovación, apoyo a las PYMES, por lo 
que se considera de gran valía el capítulo IV del proyecto, que inicia con el numeral 31 que 
establece lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 31. Compra pública estratégica. Las contrataciones públicas se orientarán a la 
satisfacción del interés público mediante la definición específica del objeto contractual en función 
de la necesidad, así como a la consolidación de políticas públicas tendientes al desarrollo social 
y promoción económica de sectores vulnerables, a la protección ambiental y al fomento de la 
innovación, entre otras, según se defina en la estrategia nacional de contratación pública.  La 
actividad contractual en que medien fondos públicos se definirá y desarrollará bajo la concepción 
de compra pública estratégica, reconociendo su carácter instrumental para el progreso 
económico y social y el bienestar general.” 
 
DOS PREOCUPACIONES PUNTUALES QUE PUEDEN SER MEJORADAS EN EL 
PROYECTO SOBRE LA DELIMITACIÓN DEL CONCEPTO DE URGENCIA, SUS 
MANIFESTACIONES Y EFECTOS COMO ELEMENTO DETERMINANTE PARA LA 
GENERACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES No obstante, las virtudes apuntadas al 
proyecto, existen dos preocupaciones concretas sobre las cuales se recomienda al Concejo 
Municipal, poner en alerta a la Asamblea Legislativa, con motivo que estas sean trabajadas y 
no se exponga a situaciones como las que están sucediendo en este momento con la entrada 
en vigencia de la Ley de Fortalecimiento de la Finanzas Públicas.  En primer lugar, encontramos 
que si bien el proyecto intenta eliminar la generación de procedimientos especiales (en aras de 
la unificación del sistema de contratación pública y la simplificación de trámites) muchas veces 
por el carácter de urgencia con la cual la Administración debe contratar bienes y servicios, se 
deben establecer parámetros mediante los cuales se realicen procedimientos de excepción, 
dado que sería ingenuo pensar que mediante los procedimientos ordinarios indicados en la Ley 



  

se puede satisfacer en todos los casos el fin público perseguido, en este sentido si bien el 
proyecto contempla esta situación en su numeral 102, mismo que establece lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 102- Contrataciones de urgencia. Cuando la Administración enfrente una situación 
calificada de urgente independientemente de las causas que la originaron y para evitar lesiones 
al interés público, daños graves a las personas o irreparables a las cosas, podrá recurrir a la 
contratación de urgencia. Para que una situación concreta pueda ser calificada de urgente por 
la Administración deberá atender a los parámetros que se definirán reglamentariamente.  La 
Administración deberá incorporar al expediente electrónico de la contratación, la justificación 
detallada a partir de la cual se determinó la procedencia de utilizar este procedimiento especial, 
así como el mecanismo mediante el cual se pretende seleccionar al contratista, el cual deberá 
considerar al menos tres oferentes, salvo que la situación se vea mejor atendida con una única 
propuesta. De ser así, deberá constar en el expediente las razones de ello, lo cual deberá ser 
suscrito por funcionario responsable. Igualmente, dentro de la justificación que se realice en 
relación con el empleo de la excepción, deberá indicarse expresamente si se trata de una 
situación que obedece a la falta de planificación de la propia Administración. A partir del 
momento en que se concrete el hecho generador de la urgencia, la Administración cuenta con 
un plazo máximo de un mes para realizar la selección del contratista e iniciar la ejecución de la 
contratación. 
 
La posibilidad de emplear una contratación al amparo de un supuesto de urgencia caduca en el 
plazo de un mes antes indicado. Si el contratista seleccionado no diera inicio en el día indicado, 
de inmediato seleccionará al segundo mejor calificado. En casos de suma urgencia que 
amenacen la continuidad del servicio público, la Administración podrá realizar de forma previa 
la contratación y posteriormente conformar el expediente, pero para ello deberá mediar 
autorización suscrita y motivada por el jerarca o por quien éste delegue. Si la situación urgente 
es provocada por mala gestión, se deberá dar inicio a la investigación correspondiente a fin de 
determinar si procede establecer medidas sancionatorias contra los funcionarios responsables. 
En este supuesto de contratación no procederá recurso ni refrendo alguno.”  Al parecer de este 
Concejo, los elementos constitutivos de la urgencia deberían ser tomados en cuenta de manera 
directa en el proyecto, con motivo de no delegar esta posibilidad de determinar cuando existe 
urgencia y cuando no al arbitrio del Gobierno de turno, dado que, si esto se realiza vía 
reglamentaria, bien podría el Poder Ejecutivo mediante una reforma al reglamento cambiar los 
parámetros, que se consideran deben estar debidamente fijados en la Ley, sobre el particular, 
es necesario delimitar el concepto de urgencia bajo los siguientes parámetros: 
 
A. La urgencia como concepto jurídico indeterminado. 
B. La delimitación del concepto de urgencia como base para la aplicación de procedimientos 
administrativos de excepción. 
C. Conceptualización y delimitación de los supuestos de aplicación de la urgencia: 
1. Mera Urgencia. 
2. Urgente necesidad. 
D. La Urgente necesidad típica. 
E. El Estado de necesidad de la Administración. 
F. Las Situaciones de Emergencia. 



  

G. La Urgente Necesidad Atípica. 
H. El Control de los mecanismos de Urgencia. 
I. Materialidad del Motivo de urgencia. 
J. Calificación Jurídica del Motivo de urgencia. 
H. Adecuación entre el motivo de urgencia y la medida adoptada. 
Todo lo anterior, en virtud que parece regular un procedimiento sustitutivo especial, para lo cual 
se necesita caracterizar de manera más adecuada, los elementos estructurales que deben estar 
presentes para su aplicación; para tal labor se puede consultar la siguiente bibliografía, que ha 
tratado tanto a nivel internacional como nacional el tema de la urgencia, y que puede servir como 
insumos para el trabajo técnico de perfilar esta figura, que se insiste, resulta fundamental tenerla 
perfilada por Ley: 
 
1. Clavero Arévalo, M. F. (1953). Ensayo de una teoría de la Urgencia en el Derecho 
Administrativo. Revista de Administración Pública, 25-52. 
2. Fueyo Álvarez, J. (1950). La Doctrina de la Administración de Facto. Revista de 
Administración Pública, 35-56. 
3. García de Enterria , E., & Fernández , T. R. (1998). Curso de Derecho Administrativo. Madrid: 
Civitas S.A. 
4. González Camacho, O. (2001). La Justicia Administrativa Tomo I (Vol. I). San José, Costa 
Rica: Investigaciones Jurídicas S.A. 
5. González Pérez , J. (2001). Manual de Derecho Procesal Administrativo. Madrid: Civitas 
Ediciones S.L. 
6. Gordillo, A. (2015). Tratado de derecho administrativo y obras selectas (Vol. 11). Buenos 
Aires: F.D.A. 
7. Heffes, O. (2012). Salus populi: Estado de excepción o razón de Estado en la salvación de la 
comunidad. Pensar en Derecho, 67-89. 
8. Ortíz Ortíz, E. (1974). Los Privilegios de la Administración Pública. Revista de Ciencias 
Jurídicas, 7-141. 
9. Ortiz Ortiz, E. (1998). Tesis de Derecho Administrativo. San José: Editorial Stradtmann. 
 
SOBRE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, LA CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE HACIENDA.  El tema que 
preocupa sobre manera es el de la rectoría en materia de Contratación Administrativa, que si 
bien se torna en un elemento unificador, con motivo de poder generar uniformidad dentro de los 
procesos de contratación pública, es necesario abordarlo con sumo cuidado, precisamente 
tomando en cuenta los desafortunados inconvenientes que se han presentado en materia de 
Autonomía Municipal con la entrada en vigencia de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas, siendo que este proyecto, al establecer una rectoría que permita dictar lineamientos, 
políticas y directrices, podría tener vicios esenciales de constitucionalidad, por quebrantar el 
numeral 169 de la Carta Magna, si no es corregido en el trámite.  En primer término, se denota 
que el sector Municipal no está teniendo participación alguna en el Consejo Nacional de 
Contratación Pública, dado que está compuesto únicamente por ministros, enviando una clara 
señal acerca que el proyecto está pensado para las necesidades del Estado Central, como si 
este fuera el único implicado en la materia de compras públicas, por lo cual se recomienda que 



  

se integre al menos un representante del sector municipal dentro de este Consejo, para lo cual 
debería modificarse el numeral 230 del proyecto. 
 
Asimismo, se establece la posibilidad del rector del sistema de establecer políticas, emitir 
lineamientos y directrices, acordes con los numerales 99 y 100 de la Ley General de la 
Administración Pública, con lo cual se podría estar vaciando de contenido la Autonomía 
Municipal, cuestión que debe ser valorada con suma cautela, con motivo que no se quebrante 
el régimen de autonomía municipal, siendo que deberían establecerse procesos de coordinación 
interinstitucional y elementos de planificación general, en los cuales se respete la autonomía de 
los Gobiernos Locales, en el entendido de que se debe recordar que las autoridades municipales 
son electas popularmente, y al momento de entrar en funciones, lo hacen bajo planes de 
gobierno en atención a su autonomía política, que si bien resultan ser muchas veces 
programáticos, tienen un contenido democrático que no debe ser sustituido por directrices o 
lineamientos de órganos pertenecientes al Estado Central, sino que deben ser alineados a 
través de proceso de coordinación intergubernativos. 
 
En este sentido, indica el proyecto de Ley bajo estudio, lo siguiente: 
Artículo 233.-Competencias.Corresponderá al rector realizarlos siguientes deberes y funciones: 
a) Establecer políticas en materia de contratación pública, según lo establecido en esta ley y en 
los artículos 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública. En este sentido, se ha 
pronunciado la Sala Constitucional con gran tino en el voto 5445-99, en el tanto estableció:  “La 
Sala estima que esas disposiciones no son aplicables al régimen municipal, ya que las normas 
hacen referencia únicamente a las instituciones descentralizadas llamadas autónomas como en 
el caso del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), Instituto Costarricense de Acueductos 
y Alcantarillados (ICAA), Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), entre otras, en las 
que necesariamente debe darse esa relación de dirección, y no por mandato legal, sino 
constitucional, en tanto el artículo 188 de la Carta Fundamental establece que: "Las instituciones 
autónomas del Estado gozan de independencia administrativa y están sujetas a la ley en materia 
de gobierno. Sus directores responden por su gestión." Por los mismos motivos, los artículos 
98, 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública no pueden entenderse de aplicación 
a los entes municipales, en tanto no son entes subordinados al Poder Ejecutivo, y desde esta 
perspectiva, ninguna de esas normas resulta inconstitucionales.” 
 
Es así como se debe corregir el Proyecto de Ley, en cuanto al sector municipal, estableciendo 
de manera concreta que este no está sometido a directrices ni lineamientos de la rectoría del 
Sistema, sino a una relación de coordinación Interinstitucional. 
 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
PRIMERO: Advertir acerca de la inconstitucionalidad del TÍTULO VII RECTORÍA EN 
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y PROVEEDURÍAS INSTITUCIONALES, capítulos 1 y 2 del 
proyecto, por las condiciones antes apuntadas, en cuanto a la competencia del rector de 
sistemas de contratación pública, a establecer políticas, emitir lineamientos y directrices en 
contra de la autonomía municipal, específicamente en relación con la autonomía política. 
SEGUNDO: Recomendar a la Asamblea legislativa, corregir el Proyecto de Ley, en cuanto a lo 
relativo a la contratación pública del sector municipal, estableciendo de manera concreta que 



  

este no está sometido a directrices ni lineamientos de la rectoría del Sistema, sino a una relación 
de coordinación interinstitucional. 
TERCERO: Pronunciarse a favor de la aprobación del proyecto, siempre y cuando se modifiquen 
los elementos relativos a la definición concreta de los elementos y efectos que componen la 
urgencia, sin dejar estos al arbitrio del Reglamento que se dicte por parte del Poder Ejecutivo, 
modificando para ello el numeral 102 del Proyecto y adicionando los artículos necesarios para 
tal labor; en segundo término reformar los artículos 232 siguientes y concordantes del Proyecto 
para que el mismo respete en su integridad la Autonomía Municipal, y genere una suerte de 
relaciones de Coordinación entre el Rector del Sistema y el Régimen Municipal, y se elimine la 
relación de dirección prevista en el proyecto.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de 
Desamparados. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio CEPDA-073-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de 
Discapacidad y Adulto Mayor, y en virtud de la moción 10-14 aprobada, se solicita el criterio de 
esa institución en relación con el texto sustitutivo del expediente 20.360 “LEY DE CREACIÓN 
DEL CERTIFICADO ÚNICO DE DISCAPACIDAD”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar 
la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma 
digital. La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerirlo, se le otorgará una prórroga de 8 
días hábiles adicionales por una única vez, la cual vencerá el próximo 31 de octubre. 

 

Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2194, 
2243-2438, 2243-2437 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 

A las 6:30 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


